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INTRODUCCION · 

El presente trabajo se encuentra· enfocado hacia. un conjunto de ideas 

relacionadas neces~riame~te':con la ~ccinorl1ia procesal y a la justa 

impartición de justicia· por.: ió que es n~~esario dar un vistazo al 

procedimiento labo'r~I : ya que dÉ!sdec~L .:nome~_;() . mis'.116 en que se 

interpone una deiri~llda'es rÍ¡,;'c~s~rici'saber si es aún'tiempo o no para 

::c::
1
t:do' '" dLi\. J"¡i~~ inu~~ .. oca~~;,~ 'ª' ~ccid;,, quo •• 

pretenden hacer val~; y~ ~~í'~~ pré'scrÍtafi' y de'u~a lllanéra dolosa se 

ejercitan las lllismás) iJC>ne~ en' rl1civlmientC> al Ó;g~no]udsdiccional al 

iniciar un procedlmlerifo ~a sabiendas de que las a_cCiones que se 

ejercitaron ya :no'tiell~n razó~ de ser; 

En el Capitulo Primero, se hablará desde lo que es el derecho laboral .. 
hasta lo que es el día de descanso, tomando en cuenta los conceptos 

de patrón y trabajador, empresa o establecimiento. 

En el Capítulo Segundo de este tema se hablará de las relaciones 

laborales entre patrón y trabajador, trabajo personal, subordinación, 

pago de salario respectivamente. 

En el Capítulo Tercero del• mencionado tema ... se señalaran las 

condiciones de tra-ba]~."c-oino ~s~l~"jci~~áci'~~~~''trab~Ji:~ 1iJ'5
1
c'cdias de 

descanso, las vacaciones hasta. el agJinaldo quÉ! tie~e. derecho el 

trabajador: 



2 

En el Capltulo Cuarto del citado tema nos ocupará ver sobre la 

prescripción - desde su - significado -- hasta -- los diferentes tipos de 

prescripción que se presentan en materia laboral. 

Asi desde un punto de vista general se llegará a lo concreto de este 

tema que es lo referente a la prescripción, tomando en consideración 

las citas de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

1.1. DEFINICIÓN DE. DERECHO DEL TRABAJO. 

Desde un punto de vista p_oclríamos hablar sobre el orig13n etimológico 

de la palabra'trabajo que'?e's•inC:lerto, porque algunos auiores.señalan 

que proviene del latl~ _tra_~~;~t~abls que significa traba; tc;ida vez que el 

trabajo se.traduée·ein una~trab8:~para'.los indillld~o~, porque siempre 
lleva implícito erét~splÍ~g~~-d·e~·d~t~~~Úri.ado iisfu~.r~o ..• ·•.··· 

: '. , •• '.· < ·.;_;__'._~.~-

-, ·?:./-~---;- ~' ·/·:'.~-L>~~:',/:: ,,~, 
' -',,.: .':-~·~~-.:.-:-

0 tros encuentran su raíz :en'·lélépalabra l~b~~are o labrare, que quiere 

decir 1abc>rar; re1á!iv'6'~ la iahrcin:ia de''1a tierra:. 

Es por ello qu~. en una.de su~ ~ce~cio~~s ~e defin~ al trabajo como el 

esfuerzo humano'dedi~ado ~-la producéióll de la riq~e~~: · 

El Maestro Mario de la Cueva ·nos señala la ·siguiente definición: 

"Entendemos por· derecho del trabajo en su acepción más amplia, una 

. congerie de. normas c¡u_e, a _ca_mb_io del trabajo humano, intentan realizar 

TESIS CON 
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el derecho del hombre a una existencia que sea digna de la persona 

humana". 1 

Entre los juslaboralistas no puede pasar por -~lto 1á definición que nos 

da el Lic. Sánchez Alvarado señaiando qu~: •';D~er~c.ho d~ITr~bajo es el 

conjunto de principios y normas que regulan; en°
0 SU asp.ei:tC> individual y 

colectivo, las relaciones. eritre \ tra~~j~d~res' • >//:patronos: · entre 

trabajadores entre si y entr~ p~tronos entre si, mécHante Ía intervención 

del Estado, con objeto de :próteger y;t~'teíar:a t~·c1·~. aq~é1 ~¿:e preste un 

servicio subordinado, ~ .• perriiitÍrle.~ivlr.eri;~~lldÍCio~~.sdlg•na.s,q~e como 

ser humano le correspo11d.e~ p~~a·~ue pu~ciá'~16á~~~r:;~;·ci~~t1ri¿~. 2 

Poc "" Pª"ª • el. Mi Ó~Ú~ .:,2:,,1•~ Te~: ba ;u,~;:{'il~~l1 º 1 a elg "'Onte 
deflniciéJn: HDerecho'dell:~ab~jQ!~s ei..c'éi~jU11tó~ de_~i>rinc'lpi§s;' normas. e 

instituciones. que prot~gen •• dignifÍ¿éln_yÚende~ a reivi.ndic;~r a .todo~ los 

que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales,• para . la 

realización de suclestino histórico: soci~lizar la vida humana".3 

En tanto la Ley Federal del Trabajo señala que trabajo es toda actividad 

humana intelectual o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 

TESIS CON 
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'DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. ed. Porrúa, S.A. México. 1969, p. 263 
2,SANCHEZ AL VARADO, Alfredo. Instituciones de Qerecho Mexicano del Trabajo. Primer Tomo. Vol. 
1, México, 1967, p. 36 
3 TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Qerecho del Trabajo 6ª. Edición, ed. Porrúa, S.A. México, 1981, 
p.135 
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1.2. RELACIÓN INDIVIDUAL DEL TRABAJO. 

La relación Individual de trabajo es la denominación que se da al 

tratamiento jurldlco de la prestación de servicios por una persona a 

otra, mediante el pago de un salarlo, Independientemente del acto que 

lo haya motivado, la caracterlstica fundamental es .la dependencia del -·. - .. ·-. ·.,· 

trabajador con respecto del patrón, a cambio de un salario determinado 

y se inicia en el preciso momento en que se ,com·l·e,.;za. a prestar el 

servicio. 

Observamos que en nuestra Ley .laboral se adopto también Já idea del 

contrato, definiéndolo como "Cualquie.rá que sea sú denominación, es 

aquel por virtud del cuaLuna p'ersona se. obliga a prestar a otra un 

trabajo personal. sul:>ordin~di:i;~·mediante el pago de un salario". 

Por ello, se puede afirmar. que 0 la.crelación~ de. trabajo se inicia en el 

preciso momento en que .se er:iipiéza a prestar elserllicio, en cambio, el 

contrato de trabajo se perfecéiona por el simple acuerdo devoluntades. 

Al respecto, puede darse el caso .de que. exista ·un contrato de trabajo 

sin que haya relació~)aborcil. corrio puede ser el caso de cuando se 

pacta un trabajo para,su r.ealiza.cic).n posterior. 

A contrario . sensu, la existencia de la relación de trabajo hace 

presumible la existencia dél contrato, la falta de escrito es siempre 

imputable al patrón; 
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En cuanto a la temporalidad de la relación de trabajo, se establece en 

nuestra legislación. que las relaciones de trabajo, pueden ser para .obra 

o tiempo determinado o por· tiempo. indeterminado y que la falta de 

estipulación expresa; en I~ relació~ .,de. t.rabÍ;ijo será : por¡ tiempo 

indetermi,nado •. ·. de es,ta?rnanera •.... ·el 1eiús1aclór buséO garantizar ... la · 

estabilidad ····~n 'el ,·.tra'b~j~.~o~~ .. ú~ ... ci'a~eph~· ~ÉlsÍco •ci~i t~ab~Íado~;:sin 
embargo; .. éstá. estabilidad sólo pu~de ~ér rélatlva: ·~~ ' ~t~. ~¡.fuera 
absoluta ·llegarla· .tOtalmente" al/p'atrÓn el Cil:ir~c~Ó de di~61v~r di~ha 
relación por un··· acto· unilateral de.voluntad;· 

Otra·· caraéteristica Z'la<eia~i~n ;iabirai, .. ·~s::~I reconocimiento de la 

desigualdad entre las, do~ p~rtesi; ~ientras que por una parte tenemos 

la individuaHdacl .del trabaj~d,Ór, el empleador puede ser una persona 

moral. 

1.3.- SUJETOS .DE LA RELACIÓN. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Son sujetos de la relación de trabajo, el trabajador y el patrón. 

1.3.1.- TRABAJADOR. 

El articulo 8° de la Ley Federal del Trabajo, define al trabajador como 

"la persona fisica que presta a otra, flsica o moral, un trabajo, personal 
- ·- - - . -

subordinado". 
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El concepto de "subordinación" de acuerdo a la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el elemento esencial de la 

relación laboral. 

Aunque el término trabajador es genérico, lo podemos -clasificar de la 

siguiente manera: 

a).- TRABAJADOR DE BASE;~ En este rubro;podemos mencionar a los 

obreros, jorri~1~~6~.•- e,,'.ip1~~ci()i, domé~ti6~5. ~rtfi~~ri(){ y a todos 

aquellos--_ qUe s6ri:súsi~ntC> d~--l~~~ti~ic:laci ~p-~i~cipal de l~fuente l~boral. 
-'-·''·' 

b) - TRABAJÁooR ~~ ~()~~1ÁN~~;~ Tal y c~~~ lo .señ~la la Ley 

Federal d~l=T_~ati~j¿;;-~-~-T~~t~g~ri~-~~ trabaJa_do(°_deC::o~t'iahza depE!nde 

de la naiurá1E!2:a-de.las•furÍcionesdesempeñadasy-no de-la designación 
que se dé al p~é-stC>: - - - - - -

.. -. 
---=·.-.·-

Son funciones -de confianza las• de _dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización, cuando tengan el carácter 'general y las que se relacionen 

con trabajos pElrs_o.nales del patrón dentro de la empresa o 

establecimiento> 

Como podemos observar ambos párrafos se contraponen uno al otro. 
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TZSIS (, .... 
1.3.2.- PATRÓN. FALLA DE ORIGEN 

El articulo 1 O de Ja Ley Federal del Trabajo dice: "Patrón es la persona 

ffsica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

_.·: ' 

Si el tra_bajador, co_nforme a_ lo pactado, o a la costumbre, utiliza los 

servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de 

éstos". 
.: ,_--<~"<-:·~ .. ·:,, ... : 

a).- EL PATRON SUBSTll",~To:.; Al distinguir nu~;ir~ l~gislación entre 

empresa y- estableéimiento; "asl' como, entre---•_unidad _económica de 

producción-. o cli~t;Íb~~ió~ -de bie~es y servici~s; ~º-,;,º.~e ~er~ más 

adei~nte, -;e c~~~iclerÓ al ~ornprador o cesionario de parte- a toda una 

empre~a como patrÓn ¿ubstituto. 
.~ ' 

Como- soporte de la estabilidad en el trabajo, nuestra ley ha_ previsto 

para beneficio del trabajador, que la substitución .del patrón no afectará 

las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento, además 

prevé que el patrón substituto será solidariamente responsable con el 

nuevo por las obligaciones derivadas de las_'_relacione~ del trabajo y de 

la ley, nacidas antes de la fecha de la substitucÍórÍ, tia~'t~ ~ar el té;mino 

de seis meses y que una vez concluido_ éste, slJbsisU~á solamente_ la 

responsabilidad del nuevo patrón. ; 

LA EMPRESA.- Para efecto de•nuestras'normas,la~orales; se considera 

empresa, a la unidad econórni~ade producció~ o ct'tstribució~ de bienes . . - . -
o servicios y por establecimiento, a la unidad técnica que, como 
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sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y 

contribuya a la realización de los fines de la empresa. 

1.3.3.- INTERMEDIARIO 

De acuerdo. a nuestra Ley Federal del Trabajo, en su articulo 12 se 

contempla la figura del intermediario señalándolo como la persona que 

contrata o interviene en la contratación de otra u ot_ras para que presten 

servicios a un patrón. 

En cuanto a _la intermediación en los contratos de trabajo,· Francisco 

Breña señala lo siguiente " Los requisitos que señala el. A~tlculo 5° de 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, para consider'ar'b;Jmo inter'mediario 

a quien contrata con los trabajadores, deben e~tlmar~e:··s~ti.sfechos 
cuando aquel subcontrata con otra persona la realizaciÓ~ de'1·'.tr.abajo, 

tanto por ser el subcontratante el directamerit·~ • b~ne.fictailo:· 6uanto 

porque no demuestre que los útiles para l_a ceje_~ució_nC:~~(trabajo _los 

proporcionaba por virtud de un contrato de_arrei:idámlento" 

En relación a la Ley del SeguroSocial señala lo~sigiiente: 
. '~:'·.~. ,.;; ·.·-, .· 

Articulo 15~A.- cu~ndo en _la corítrataci.~n de frabajadores para un 

patrón, a fin de que ejecuten ·trabajos -o :presten servicios para él, 

participe un inte~medi~rio l~bora1;'C:Ü~1quiera que sea la denominación 

4 BREÑA GARDUÑO, Francisco. Ley Federal del Trabaio comentada y concordada (colección Leyes 
Comentadas) 3°. ed_. Harla, México, 1993, p, 15 
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que patrón e Intermediarios asuman, ambos serán responsables 

solidarios entre si y en relación con el trabajador, respecto del 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley. 

No serán ~on~i.de~ados intermediarios, sino patro.nes, las empresas 

establecí das ··.que ; p'resten s.erviclr:>s a . otras, .. para ejecutarlos con 

elementos.;propiosj.Y,~Úficient~s para ··c.uf1lpli.rcon las·· obligaciones que 

deriven. de lasrelacio':IEl.~Pº.n sustr~bCljª~r:>.re.s, en los términos de los 

art1cu1os 12, .13: 14y,1 s ci¿· ,á· L:'ey Feéteraí del Trabajo. 
- _. - ·~. .. <.--:':·_;::.;'_~--:,'.':;.~~ .... ;.:-'J:':(i: 

Para los efectos d~;lst~ arUculo, el Gobierno Federal, en ningún caso 

será considerado ~6mci:fríterní~dlario laboral. 

- ---- .. -, . 

A pesar cfé.1' ~~(í-¡":'di'scriminado que se ha. dado 'desde inicios de los 

ochentas de la. figura del intermediario, para el Dr. Baltasar · Cavazos, 

esta figura tiende a desaparecer " porque el responsable .de las 

obligaciones laborales es siempre el que recibe los servicios pactados 

ya que los intermediarios son generalmente insolventes". 5 

Por otro lado el articulo 12 de la Ley del Seguro Social señala lo 

siguiente: 

Articulo 12.- Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

5 CAVAZ.OS FLORES, Ballasar, 40 Lecciones de Qerecbo Laboral. a•. ed. Trillas, México, 1994, p. 81 
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1.- Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley 

Federal del Trabajo, presten; en forma permanente o eventual, .a otras 

de carácter ffsico .o. moral o unidades económicas .sin. personalidad 

jurldica, 'un servicio• remunerado; personal y subordinado, ·.·cualquiera 

que seél ~lacto qúe-le dé :o~lgen y ~ualq~Í~~aqí.l~/~~ala ,personalidad 

jurldica·o.la n~túraÍez~,econólTli~a del palrón IJÚ~ •cuando éste .• en virtud 

de alguna L~y E)SpecÍal; e~,t~ ~xento d~I pagodl:l co~tribuciones; 

11.- Los socio~ de socJedad~~•i:ooperaUvas, y . 

' <'> ,, ... - .... . . .. 
111.- Las personas que~ d~ternilne 'el- Ejecuilvo Federal a través. del 

Decreto resp-~divC>;• b~Jo 1C>'s-téi~in~~ y condÍcione~ que señala esta Ley 

y los reglaÍn~ntÍ>'~ co~re~p~~di~nte~: 
---::'·J:~-):-_:,.:,: --- "-', '.:-'.;" 

El articulo 13 de la Ley Federal del Tr~baj~ seH~la 1: siguiente: No, 

serán considerados lntermediar!Os, sino .:-p'af~o~~s.•' las empresas 

establecidas que contraten trab~jos para ~j~cUt~~i_o~\~Cln elementos 

propios suficientes para cumplir las obligaclories qde'd~riven •.cié las 

relaciones con sus trabajadores. En caso'Contra~io serán solidariamente 

responsables con los beneficiarios directos de l~s obr~~ o ·~~¡vicios, por 

las obligaciones contra idas con los trabajadoté'.s.C 

•. ,-.-c----:·-c-;_-, - _ -

Con referencia a las empresas que ejecuten obras o 'servicios en forma 

exclusiva o principal para otra, y que no dispongan de elementos 

propios suficientes de conformidadcon ·10 dispuesto en el articulo 13 de 

referencia se observará lo siguiente: 
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a). La empresa beneficiarla será solidariamente responsable de las 

obligaciones contra idas .con los trabajadores, y 

b).- Los trabajadores . elTlpl~aclos en la ~jecución .de las obras o 

servicios tendrán . derecho ~ a.<dlsfrutar . de -condiciones de trabajo 

análogas a las que ~i;frút~h l~s.,t~~baJai:J'o'res qúe éJecuten trabajos 

similares en la empresa ,bene'fiÓlari~': '.·· 

-· ., - -,_ .:~·:,~ '·. \::· :-·: 
' _'..J.:· . 1 -·. ·:·; ... ; 

Ante la ign,orancia , cié! -pr~cept(). - anterior ··y ·· tratando de evadir 

responsabilidades . laborales, muchas empresas contratan algún 

servicio, cOnvirtÍéndose automáticamente en .obligado solidario con la 

empresa prestadora del mismo. 

1.3A.- DURACION DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

Un - caso especifico dentro de las relaciones laborales es la 

temporalidad, es decir, el tiempo de duración de las relaciones 

laborales, mismo que debe señalarse en el contrato, de lo contrario 

nuestra ley con base en el principio de estabilidad laboral determina 

que la relación de trabajo será por tiempo indeterminado.-

Contratos por Tiempo - lndet~rminacici: Lo~ contratos ·.por tiempo 

indeterminado sori<tod~s aqlÍelids ~ue. s~; ~~¡~~¡~~~~ sin. determinar 

una fecha o duracfon .ITláxima de térrninb del contrato. 

El principio de estabilidad laboral, ·permite al trabajador entre otras 

cosas el permanecer en su trabajo, · en tanto· cumpla con sus 
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obligaciones pudiendo adicionalmente obtener otro tipo de beneficios 

como son la antigüedad, aunque cabe señalar que este principio sólo 

puede ser relativo ya qu~ el empleador ·está en posibilidad de dar por 

terminada. la relación lab.oréll • ein ~cualquier momento y sin causa 

justificada, siempre y éuanéíd l~demnicé ~I trabajador conforme a la ley . .. _, " ,. . .- . . .- ,- . - ' - ., '· ~-, --· .- - - -- . - . - --· - -·. - - -

• '. • • - • • ,-e._- ,:. ~: ~e·, • •• "»-,. ,' 

Contratos po;:)nempo •oetermin~clri: Nuestra Ley estipula que el 

señalamiento de . un Úempo d'et.erminado. p~ede, únicamente darse, 

cuando lo e.xija la naturale;¡;a Ctel ti-abajo q~e se va a prestar; cuando 

tenga por objeto' sustituir . temporalmente a otro trabajador y en los 

demás casos . previstos en la. propi~· Ley,'• a~nque cabe señalar que el 

contrato ·se prorroga por lodo ·. el ti~rripo. en que subsistan las 

condiciones que le dieron origen; 

Otras Modalidades: En nuestra legislación· se establece además, que 

los trabajadores p'ór· ningún motivo estarán obligados a prestar sus 
-- -. _.·"·· : .. • 

servicios por .. más •. de •un, año,.: sin embargo, no. regula los contratos 

individualesa prua'ba> 

. . 

Al respecto ~i Dr. Ca\/ª2:ºs >s~ñala " L_a Suprema Gorte ~e Ju~ticia de la 

Nación ha fÍja.do el(Órlterio j~risprudencial de q~e -l~s contratos de 

prueba, ·particularmerÍtelcÍs0de28 -.··Y. 30 dlas,' carecen.de relevancia 

ju ri di éa ~ . ~n·-= vrrru d::···<ie' ~ ~E;~:·rh·6"6'"h:~~~-;·p·~·tio~es·: ·::_~r-e·~cg'-~:~"f.d~'á n-'d 6-~--~::~-c:~:~~,'-d ichos 

contratos, pretericiiari tJu:riailas disp'o~icioll~s'd.;;la l~y 'de lél materia y 

así se daban casos de que trabajadores con más de 1o años de 

antigüedad en ciertas.ern~resas, estaban.todavla. sujetos a .un contrato. 

de prueba de 2Bdlas•;: 6 

6 lbldem p. 109 
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Aunque consideramos correcta la interpretación de nuestro máximo 

Tribunal para evitar- ab-usos pcir parte del -empléador, en la actualidad y 

dado el alto grado de es-pecialización que requieren algunas empresas, 

nuestra ley deberla modificarse _a este respe~to para poder celebrar 

contratos por tiempo lrid~terminado,, e~tableciendo un periodo de 

prueba -razonable- ~n; donde el trabajador pueda demo~trnr que tiene 

capacidad y conocimient~s necesarios para desarrollar el trabajo por el 

cual se contrata. 

Consideramos preciso señalar, que dentro de la temporalidad podemos 

distinguir al llamado trabajo de planta, el trabajo eventual y el trabajo 

de temporada. 

-_ Nuestra cjurisprudencia ha establecido que, para la existencia de, un 

trabajo de planta se requiere, únicamente que el servicio desempeñado 

constituya una necesidad permanente de la empresa, esto es, que no se 

trate de un servicio meramente accidental, sino que constituya la 

actividad normal de la empresa (su temporalidad es variable), en 

cuanto a los trabajos eventuales, su caracterlstica es que no son 

permanentes, ni constituyen la actividad principal de la empresa y por 

lo que hace a los trabajos de temporada son los que se dan sólo en 

ciertos meses del año, aunque cabe mencionar que pueden ser de 

planta como es el caso de la industria azucarera, de tal manera, que los 

trabajos de planta pueden ser de planta continuos o permanentes y de 

temporada. 
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1.3.5.- SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

Nuestra legislaci,ó~, conte"'lpla .queson,causas de suspensión temporal 

de las obllgaclon~s de p~estar el s~;~iclo y pagar el salario sin que 
~~··· ·_;O_ -~·;.e ,_:- ·'.;"-:- --~· - .. ~-

exista responsabilidad parl![el trabajador y ,el patrón, cuando existan 

algunas de la{slgul~~t~s causá's: . ', ; 

a).- La enfermedad c~~t~~I~~~ 2d~I tr~b~jador~ 

b).- La Inca pacida~ tEl~por~I :;:pr~ducto ele un accidente o enfermedad 

c).- ·La· . pr.lsi~n p:r~~~:~ti~~ 'e:del .'trabajador seguida de sentencia 

absolutoria, en·el cáso.ci~\que el trabajador haya obrado en defensa de 

los lntereses'clel 'patrón; éste: de.berá pagar los salarios que hubiese 

dejado de percltilr~qúél: · 

d).- El arresto del trabajador. 

e).- El cumplimiento de algún traqajo que le haya fijado como pena la 

autoridad judicial, de a~uerd~ al articulo 5° Constitucional, y cuando el 

trabajador teng~ que alistars,e y servir a. la gua~d.ia Nacional,. conforme 

a lo dispuesto en el articulo 31 fracdón 111,de la misma Constitución. 

f).- Cuando el trabajador sea ·designado como representante ante los 

organismos estatales, Juntas de Conciliación; Conciliación y Arbitraje, 
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Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional .para la 

Participación de los Trabajadores en las Utflidades de las Empresas y 

otros semejantes. 

g).- Cuando el trabajador carezca de los documentos que exijan las 

leyes y réglamentos necesairos para la prestación del servicio y sea 

imputable al tÍ"abajador. 

' - , ' _:, ,, -. 

El maestro Mario de la Cueva señala: " La suspensÍón de I~~ ieiaci~nes 
indfviduales de trabajo en una institución que tie~~ por Otlj~to co~se}var 

. la vida de las relacfones, suspendiendo la. pr,~du'cci~n .dé;~ús efectos, 

sin responsabilidad para el trabajador y ~I p~iró~;' cu'á;.Jd~ ~dvi~ne 
alguna circunstancia distinta de los riesgo~ de fr~'tla]o,< qu~. ~mpld~ al 

trabajador la prestación de su trabajo", 7 
_ J.

2
:. 

-.·"-;:. 

,, "u ~ • 

En el caso de relaciones colectivas . de- tr~~·aJo; er·artfcul'o 427 de 

nuestra Ley laboral establece como éausás de susp~risióh:temporal de 

las relaciones de trabajo en una . ernpresá . o estabiec-illliento las 

siguientes: 

1.- La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su 

incapacidad física o mental o su muerte, que produzca como 

consecuencia necesaria, inmediata y directa, la suspensión de los 

trabajos; 

TESIS CON 
FALLA DE CPJGEN 

1 DE LA CUEVA, Mario. El Nyeyo Derecho Mexicano del Trabajo 11ª. Ed. Porrúa, México, 1988, p. 
234 
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2.- La falta de materia prima no imputable al patrón; 

3.- El exceso de prod~c-ció~,con r~lación a sus condiciones económicas 

y a las circunstancl~s d~1'f11-er~ado; 

4.- La incosteabilidad, -de naturaleza temporal, notoria y manifiesta de 

la explotación; 

5.- La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la 

prosecución normal de los trabajos, si se comprueba plenamente por el 

patrón; y 

6.- La falta de ministración por parte del Estado de las cantidades - que 

se haya obligado a entregar a las empresas con las_ que hubiese 

contratado trabajos o servicios; siempre que aquellas sean 

indispensables. 

La Ley del Seguro Social señala: 
TESIS- CON 

FALLA DE ORIGEN 
Articulo 41.- Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a 

que están 'expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 

trabajo. 

Articulo 42.- -Se'considera ac-cidente de trabajo toda lesión orgánica o 

perturbación funcional, inmediata o posterior; o la muerte, producida 
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repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que 

sea el lugar y elUempo en que dicho trabajo se preste. 

También se con.slderará accidente de trabajo el que se produzca al 

trasladarse el.;tratiajcidor, dlre.ctamente de su domicilio al lugar del 

- trnbajo,ode'é~t~~-ªq\1é,1~ 

ArticUlo 46.~'· No se .corÍsldera~án para los efectos dé esta Ley, riesgos 

de trabajo los que ~obr~vengarÍ por alg¿na>delascal.Jsas sigÚientes: 

1.- Si el accidente ~curre enc-o.ntrándose el trabaja'.dor en estado de 
'· . . . 

embriaguez; 

11.- Si el a~ci~~~te0 
ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de 

algún psicotl"ópico narcótico o droga_· enervante,. - salvo. que exista 

prescripcié>ri~su~crita - por, médico utuÍaclo que- el tr~bajador hubiera 

. exhibido y hecho del conocimiento d~r~atrÓn I~ anterior; 
; - ' ._. .- . ' 

'.''.· ' ., ... _, 

111.- Si el trnbajad;Ór, se oc~~fri~~::intenciona.lmente Una incapacidad o 

lesión por si o: de_acuerdocó11 ~tr~ persona;'> 

IV.- Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento 

de suicidio, y 

V.- Si el siniestro es resultado de un delito intencional del que fuere 

responsable el trabajador asegurado. 
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El articulo 55 de la Ley del Seguro Social señala, los riesgos de trabajo 

pueden producir: 

1.- Incapacidad temporal; 
- . ' ~ 

11.- Incapacidad p~rm~nente parcial; 

111.- lncapacid~d permane~tei total, y 

IV.- Muerte. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1.3.6.- RESCISIÓ~ D~LA·RELACIÓN DE TRABAJO. 

La rescisión o dÍ~Ülll~ión d~ lá~. relaciones de trabajo de acuerdo a 

nuestra legislación; puede ·>ciarse en cualquier tiempo, por causa 

justificada sinfncl.Jrrir e~ ~~~'¡:)(,'ri~abilidad el trabajador o el patrón. 

El patrón puede disolver .18 
responsabilidad 

supuestos: 

relación de trabajo. sin .. incurrir en 

cualquiera de !Os siguientes 

' , ·--····· 

a).- Cuando el trabajador o· el .si'ndicato que lo r~comiende,· engañen al 

patrón con certific~clo~ falsos, o referencias qJe le at~ibuyan ál primero 

capacidades, aptlt~d9:~ o J~cultades de las cuales ca'~eze~. el patrón 

antes de treintadlas deberá h~ceru~o ele.su ~otestad; de 10· contrario, 

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos 

tratos en contra del patrón o de sus familiares, del personal ejecutivo 
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de la empresa o contra alguno de sus compañeros, salvo que medie 

provocación o que obre en defensa propia. 

c).- Cuando el trabajador ocasione por su imprudencia o descuido 

Inexcusable ·atentad.os contra la seguridad del establecimiento o de las 
' .. - ... · ,. 

persona~ qué se ·.en'.cúentran en él. 

d).- Cuando cometa el trabajador•actos inmorales en el establecimiento 

- .· '·. ·. _. ' 

~evel~ ~ec~~tos tecno1Ógíéos ·del proceso 

productivo de. la empresa, en.perJÚicio de la misma. 

el. trábaiaclo~ tenga más de tres faltas de 

.asistencia en un periodo de treinta di as, ,sin permiso del patrón o sin 

causa justificada.-: 

g).- En el supuesto que el trabajador desobedezca al patrón o a sus 

representantes, sil1 causa justificada; siemp're que se trate del trabajo 

contratado. 

h).- Cuando se nieg.ue el trabajador a adoptar las medidas de seguridad 
. . . . . - ' . 

e higiene laboralesque se le impongan. 

i).- En el caso de que el trabajador acuda a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la Influencia de algún narcótico o droga enervante 

usada sin prescripción médica. 
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j).- En el caso de que exista sentencia ejecutoriada que prive al 

trabajador de su. libertad y que le impida dar cumplimiento a la relación 

laboral. 

k).- Los casos. análl:)gos que. produzcan consecuencias similares a las 

anteriormente señaladas. 

TratándosedEll trabajador, son causas de disolución· de la. relación de 

trabajo sín resp~rÍs~'ti1'uciad parl3 éste, cuando se presente cualquiera de 

los sigui~nte~ sup'u~st6s: 

·/,(/·:::·:.· 
a).- Cuando. lo engañe el patrón respecto de las condiciones de 

trabajo, esta cau~al dejará d~ surtir su~ efectos después de treinta dlas 

de prestar sus servicios el trabajador. 

b).- En el caso de incurrir el patrón sus· familiares o su personal 

directivo o administrativo en faltas de probidad u honradez, actos de 

violencia, amenazas, injurias, malos tratos u otros análogos, en contra 

del trabajador o de su familia. 

c).- En el momento en que el patrón le reduzca el salario al trabajador. 

d).-Cuando el trabajador no reciba su salario en la fecha y lugar 

convenidos. 

e).- En el supuesto de que el patrón cause perjuicios en las 

herramientas o útiles del trabajador. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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f).- Por falta de seguridad e higiene en el trabajo, que de acuerdo a la 

ley, deba proporcionar el patrón. 

. . 

g).- Si el patrón por im.prlJdené:ia o descuido inexcusable; compromete 

la seguridad del establecl¡,.;ient()·~ de ;las' personas que s;; encuentren 

en él. 

h).-Las situaciones . análogas de consecuencias similares a las 

anteriores. 

- .- ' .-

- , . ., ·-~ ';· _: -- ·---:_ ...... ~ 
"FALTAS INJUSTIFICADAS, CUANDO SE ALEGA SUSPENSION 

PREVIA. Si el,acto/~le¡ga que las faltas a sus labores se debieron a 

qÚe fue suspendido por la demandada, en los dla.s ~en. que se le 

. imputaron las rri1~riia' como injustificadas, a él; co~r~~pondÍa acreditar 

esa suspensión y sin ninguna prueba rindió al respecto las faltas de 

asistencia a sus labores deben considerarse injustificadas. " 8 

1.3.7.-TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

Las causales de terminación de las relaciones de trabajo a que se 

refiere nuestra ley son: 

a).- El Mutuo con.sentimiento de las partes. 

b).- La muerte. del trabajador. 

8 JURISPRUDENCIA. Apéndice, 1983, 3°. Parte 1 ª. Sala, Tesis 18, p. 186 
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c).- La terminación de la obra o vencimiento del término o Inversión del 

capital, de conformidad con lo estipulado en nuestra ley. 

d).- La Incapacidad .flsica o mental.•· o· inhabilidad manifiesta del 

trabajador que le irrlplda realizar el trabaJo. 

e).- Por terminaclé>_n del é~~tr~to coi~C:tivo. de acuerdo a lo establecido 

en la ley. 

,-·.. -· 
·. :; .... -

Es Importante dlferenélar. entre<· ca Usa d~ .. re_scisión y causas de 

terminación de las rela.élones d~ tr~ti~j6: 
~ ~ .. --~- _:: ... . . . .. ·__ ' 

En los casos de r~icl~JÓri.-~i~t~s' so~~¿J,"ró~b~ados por las .partes de la 
relación de trabajo y~ .. ; ..... • pr~seritan po/1nc~mpll~le~to. de 

algunadeellas;· <'·>'.¿:._ 

Las causas de termlna'clón del ~~~trato en con~~~pa·~~~ •. tiene su origen 

ya sea en la ~C>1Uni~ci: C:o~junta de las <partes o son producto de causas 

no Imputables a'~llas: • 

Es importante señalar: que la Ley Federaldel ,Trabajo señala las causas 

de terminación de los contratos colectivos de trabajo estableciendo que 

puede terminar por: 

1.- Por mutuo consentimiento. 

11.- Por terminación de la obra, y 

TESIS CON 
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111.- En Jos casos del Capitulo VIII del Titulo Séptimo, por cferre de Ja 

empresa o establecimiento, siempre que en· este último - caso, el 

contrato colectivo se aplique exclusivamente.en el establecimiento. 

1.4.- JORNADA DE TRABAJO. 

Nuestra ley considera que la jornada de trabajo es el tiempo ·durante el 

cual el trabajador está a disposición del patrón para_ desarrollar sus 

labores. 

por causas impJtabi~s aél. _ 

";" ·." .:'~_;; ___ -. '.-'-" 

- --· :: - ., --= '-,-':,;,_'-.,-.'-

Existe jurlsprude~cia de los llamados_ accld
0

entes ¡ri' Un ere 'de que el 

trabajador; s~ encuentra a disposición,clel: pélfrÓ~di:isde;eJ momento. en 

que sale de su casa para dirigirse: a su t~~b~J~-.- 1~"c~a1;'e~<acertado, 
pero con la definición de jornada de-tra_b'13]q:~131j~_s:uc:~10·58 ~e la Ley 

Federal del Trabajo, tendríamos qúe·:con'i)1úir qú'e'.la jornada.dé.trabajo 

se inicia desde el momento en -qÚe e;1'trabaja~o{l5'~1e'cie;~u C:asa para 

dirigirse a su trabajo, lo cual es abs~rd6.p\l~s'é~ tal'ca~/o la jornada se 
~- .--· ··- '·- . 

incrementarla o se reducirla ,según- la dls.tancla de la . casa del 

trabajador a su lugar de trabajci. 9
, .• 

9 CAVAZOS FLORES, Baltasar. El Nuevo Derecho del Trabalo Mexicano ed. Trillas. México 1997. p. 
204-205 
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La jornada de trabajo, atendiendo a la prestación del servicio puede ser 

ordinaria, de emergencia y extraordinaria. 

JORNADA OR,~INARIÁ.< Se refi~;'e ~1 ·.· tiempo durante ··el cual el 

trab~Jador . p;est~-· sus :ser~i6i~~ 'a1, p¡;¡t;Ó~ _y ~ue 'i:>ued~ ··ser diurna, 

nocturna y míxí#. 

ia; s~is'y las veinte horas y 

su duración'no•pi:Ídrá excederde·'o'cl'lohorá5;'· 

Jornada Nocturna; Es I~ ccin1~re_ndld~ e~tr~ Ías veint~ y las seis horas y 

cuya duración nopo,ciré ex~eder de siete,,h.oras. ' 
-. - . ~-- ----, -, 

' _,_::_·~_¿~-

Jornada Mixta; 'Ei la~~e comprende '~erlC>cio~de tiempo· de las jornadas 

diurna' y noctur~'a, si;mprci qÚ~el;per1C>ciC>'n6ctu~n~··-seam;nos'·de tres 

horas y rnedÍ~;-':-pu'~§ ~r~co_r!;t~r13n-?13 t~~-5 y_·T,~~l.~"mé_s, se reputará 

jornada nocturna, su d.uración máxima es de seis. hó~as Y. media. 

servicios distintos para los que fue contratádC>.; . 

Esta jornada . un siniestro o riesgo 

apremiante hay peligro para las personas o los bienes' del centro 

laboral, en _estos .supuestos .el trabajadortiene la obligación de seguir 

prestando sus servicios de auxilio a las personas o los bienes en 

peligro. 
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La asistencia que el trabajador preste en estos casos, e.s un deber de 

humanidad,· péro además es una obligación jUridlca y sü incumplimiento 

es de tal manera grave, que puede dar' lugar a la rescisión del contrato. 
·--:_.- ._ -· _ . .-., -. . --

JORNADA. EXTRAOR¡)INA~i~;. ~e r~fi~re•.;_ Í~'pr~l~~g~~iÓndel- horario 
• -.· - > - -- • ,. • ~-·•. • - •. r- 'O"c"T>-- --·-.• - • .' - • O - .C C __ ._,.,. __ - ""'··----· -:- . -•" o,_·_ ·-"··· • : - • • - '< 

o las horas exffás ;·deilrabajo; debido_'< a'. necesidades. _técnicas o 

económic~~· tjué ~~lg~~·1~·66~ííri~~~iÓ~ 'cie1 .t~~bajo/cl~ .. ~~·t~e'se tiempo 

el trabajador est~ a ,. ~.,., :,_ ·········-. ... .. .· -• 

Po~ otra párte la L~y Fede~~I de los Tr~ab~jadores al Servicio del Estado 

Reglamentaria del Apartado B) del árticuio 123 Constitucional señala lo 

siguiente: 

Artículo 21.- Se considera trabajo diurno el comprendido entre las seis 

y las veinte horas, y noctu_rno el comprendido entre las veinte y las .seis 

horas. 

Articulo 22.- La duración máxima de la jornada diurna de trabajo será 

de ocho horas. 

Articulo 23.- La jornada máxima de trabajo _nocturno será de siete 

horas. 

Articulo 24.~ Es jornada mixta la que __ comprendei periodos de tiempo de 

las jornadas diurna y nocturrí·a~ siempre que el período nocturno 

abarque menos de tres horas y media, pues en caso contrario, se 

TESIS CON 
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reputará como jornada nocturna.- La duración máxima de la jornada 

mixta será de siete horas y media. 

Articulo 25.- Cu~ndo' la n~turalez~ del trabajo asl lo. exija, la jornada 

máxima se reducirá t~rilel'ldÓ'- ell:cue~t¡,; ~{ r,¿·.:r;ero el~ h'oras que puede 

trabajar un Individuo normal,siñ sÜfÍir'qúeb'rántO eri salud. -

Articulo 26.- Cuando por circunstanril~s ~~P~~iales d;b~r1 aumentarse 

las horas de jornada máxirll~; :e'st~· tr~b~jo ·s~iá 'c'ri~si·d;¡;~ad6 como 

extraordinario y nunca poªré: ~~c~d~; de fres • h6r~~. c:l'i~;l~s nléle tres 
veces consecutivas. ··· _•;" -'< ~-:> .:':.,'; 

-: .. ·:::.:':<: 
··.,·;-

ce 

Articulo 27 .- Por cada: ~~--¡~-(dY~-~!.-~f~ ·ir~·-bá.ib ·disfrlitaíá ··el tra_baja.dor de un 

dla de descanso, cua'nCJp~,y;'e-~Üs;boÜg..,_d~-e c:J'¡;·i¿iario Integro: 
, .. •,.>·,_··<_:·"' 

. ~ "::~-: ,· :__;.-,-

1.4.1.- DIAS:DEÚo'ÉsCANSO: _-

Nuestra leg-islaciÓn-: acogió - dos - instituciones fundamentales para el 
:.:-.. ·-.,_, _, .. _.-- :··.' 

desarrollo armónico.de la.vida laboral para la salud del trabajador y que 

contribÜy~ra 'é!~;la: gonvivencia deéste con su familia, asl como la 

conmemoración~-de acóntecimientos_importantes de nuestra historia. 

Conforme a nuestra Ley los dlas de descanso son el descanso semanal 

y el descanso.obligatorio o conmemorativo. 
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DESCANSO SEMANAL: Existen razones de tipo fisiológicos, familiares, 

asi como sociales y culturales, que motivaron a .•.. la ·declaración de 

derechos sociales al establecer que, por c.ada seis dias .de trabajo 

deberá disfrutar el trabajador de un dia de descanso cuando menos, 

con goce de salario integro. 

La Ley establece que en el caso de los trabajos que requieran de una 

labor continua, los trabajadores y el patrón deberán fijar de común 

acuerdo los dias en que los trabajadores deban disfrutar su descanso 

semanal, aunque cabe señalar que la Ley procura que este descanso 

sea el domingo, en este caso, los trabajadores tendrán derecho, al 

menos a una prima adicional de un veinticinco por ciento sobre el 

salario de los dias ordinarios de trabajo. 

·A la vez la Ley exime al trabajador .de la obligación de laborar en su Cita 

de descanso, si se quebranta esa disposición, el patrón debe pagar al 

trabajador, independientemeinte .. del. salario que le corresponda por su 

dia de descanso, un·salario·doble por el servicio prestado. 

DESCANSO OBLIGATOfÚO: A diferencia del desc'anso sen:ianal, cuya 

finalidad es. re(l'arar'e1Cc:lesgaste nsico del tr.abaJador;. este descanso 1e 

concede a• los y;~b~J~~C>r~s .• 1~ ·. opÓrtl.J~idad ºc:t'e/'c~lebr~r . ~a sajes 

históricos defr~~ce;~~:t~ffciif ~aciÓnal CI. par!! la pÍopfa ClaseÍrabajadora. 

Los dlas de descan·s~ '.~bliga~ori~· soi::1~·de e~ero, 5 ~e febr~ro, 21 de 

.... ·marzo,'1 o de mayo/J'6''éi~'septi~rÍihref'2o .. ci'!/~'oviernbre; 1º d~···diciembre 
de cada seis ~iios '.c~~~dCJ cor;espo~da a I~ ,. transmisión del Poder 

Ejecutivo Federal y el .25 de diciemb.re. 
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Respecto a las vacaciones nuestra ley contempla esta figura que se da 

como una conquista -más del sector laboral y que tiene_ como objeto el 

ser una prolongación del descanso semanal y que permite al trabajador 

salir de la rutina del trabajo posibilitando su vida familiar y social, 

además de darle la oportunidad de Incrementar su capacidad 

productiva' 

Prevé nuestra Ley que los trabajadores que tengan más de un año de 

servicios disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, que 

en ningún caso podrá ser Inferior a seis dias laborables y que 

aumentará en dos _dias laborables, hasta llegar a doce, por cada año 

subsecuente de servicios; 

Después del· cuarto año; .s~ñala .• 'ª_tabla para esos efectos marcada en 

el arti~ul~ 7~ d-e(Í~ L~y-~~-c~riiento que dicho periC>do se aumentárá en 

dos por cadá cinco ~e :servicio/ es decir, .que es necesario que 

transcurran 5,aiios.:d·e-sp~é~del:c~art6 pará··· -qu~~los •tra-~aja~ores 
tengan derectío'a ÓatorC:e 

... "..--

En consecuencia d~ Ío ~~t~rior la!tab_la ~a6-~6ional serla por _el primer 

año de servicios-~.cifa~;por'E!t'.s~gú~_do 8 dlaf;, P()r-_el tercer~_• 1 o--dias, 

del cua;to al_ ;;6{~-~o_1'2d1~i.-~~f.el;nó~E;nó 1~ dla~._el décimo al décimo 

primero 1_4dias{d~I décimo cll;itÓ:eri adel~nte 16 dia~devaéacÍones . . :.> ::>.'.·;·-_-.;:·_.:--..- ... > 

Por lo qu: hace•.;ª 1C>s t~abajadore; ;qie~r~sta;~-servicios discontinuos y 

1os de iemiloriicii; ia J:lropia' Ley~~~í~bi~-¿~ qJEifé~tos te~ciíéri derectia- ª 

un periodo d~ vaca~fon~s anual, en 'proporción 'al número de dlas 

trabajados en el año. 
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A fin de evitar la canjeabilidad del periodo vacaclonal por una 

remuneración, el leglslador estableció que las vacaciones en ninguna 

forma podrán compensarse .con una remuneración, solamente si la 

relación de trabajo termina antes de que se cumpla el año de servicios, 

el trabajador tendrá derecho a una remuneración proporcionada al 

tiempo de servicios prestados. 

Finalmente señalaremos que, a efecto de que los trabajadores disfruten 

de su periodo vacacional, el legislador estimó que éstos tendrán 

derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los 

salarlos que les correspondan durante el periodo vacacional. 
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CAPITULO SEGUNDO 

RELACIONES LABORALES 

Los primeros pasos para el estudio del presente capitulo, se dirigen 

necesariamente a la determinación de los conceptos de toda relación de 

trabajo que es esencial para la comprensión de la forma en que se debe 

dar y recibir todo tipo de prestación en dicha relación de trabajo, por lo 

que iniciaremos diciendo de que se trata esta. 

2.1.- RELACIONES DE TRABAJO. 

La relación de trabajo nace en el preciso momento en que se empiezan 

a prestar los servicios y su duración, de acuerdo con el articulo 35 de 

la Ley Federal del Trabajo será siempre por tiempo indefinido a falta de 

estipulación expresa. 

Art. 35.- Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 

determinado o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones 

expre~as, la r~la~ión s~rá p~r tiemp~ indeter~i~ado. 
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La relación de trabajo se establece entre quien recibe el beneficio y 

quien efectúa materialmente el servicio. 

La Ley Federal del Trabajo entiende por relación de trabajo lo siguiente: 

Art. 20.- Se entiende p~; rei~~tón'd.e trabajo, cualquiera que sea el acto 

que le dé orlg~~- ;~ prestación de un trabajó personál subordinado a 

una persona; mediante el pago de un salario. 

Estudiaremos a continuación cada uno de l·o,s elementos de la anterior 

definición: 

a).- TRABAJO PERSONAL.- Se entiende por.qu"e, el ·trabajador, por 

ningún motivo puede encomendar a otra per~ona pa·r~ (¡~e desarrolle su 

labor en su representación. 

Esto quiere decir, que el trabajador .. no puede mandar a ni~g·ú~ sustituto 

y que el patrón no está obligado a reciblr a nlngu,na 'pers6na; sustituta 

como representante del trabaj~dÓ,l'q~ei:;c:l's~ prese~te:a lab~rar. 
- : ·" ::?~~.·~~ '·'.~t;"· ~· :~.~·~>. 

Es importantemencionari~J~ cJ~f~r~B' ~'1 ;~rt1'~Dl~~1'.~~ la Ley Federal 

del Trabajo, el. patrón sf p'~ed~ s~r ~~~tituid6'' sin '~~~sénÜ~iento del 

trabajador y}a rel~clón' ci~·' frabaj6 6ontl~¿~ si~ n~odificarse por el patrón 

sustituto. 

Art. 41.- La substitución del patrón no afectará las relaciones de trabajo 

de la empresa o establecimiento. 
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Cuando el trabajador se hace substituir por otra persona, sin 

conocimiento del patrón, incumple. co,n.-su .obligación de prestar 

personalmente el serv_ici?, incurre en. responsabilidad civil y en una 

falta de probidad, que es una. causal de ~escisÍÓn de la relación de 

trabajo,_ de acuerdo con I~ qJe estabÍece I~ 'iracciÓ~ IV del articulo 134 

y los artrcul~s 32 y 41.frác~i()n llCÍ~~ a la let~~ dicen: 

Art. 134.- Son obligaciones de los trabajadores: 
;.· --- .---.,-·- -" "·· ·:•:;;-_ ' 

': ~; - .'" ',: -. ···: .-. . .-:. 

IV.- Ejecutar el trabajo con I~ \nt~~~~id~cl, cuidado y esmero apropiados 

y en la forma,'Úempo.y lugarconvénidos; 

·-_:._, .. --

Ar!. 32.- El inclJmplimie_nt~'.~e las{n'ormas de trabafo por fo que respecta 

al ·trabajador f;ó1~--d;;¡-lugar-ci"''s'ú'r'é~'pi'insabilidad cciviÍ, 'sin que enningún 

caso pueda ha~ersé 6d~'C:ción 
·_----~_,:r-~:-:·;_ -

Art. 4 7 .- Son c~t~~:t'. dé ;e·~ci~fón de la--· l"élació;, d~ trabajo, 

responsabilidad pa~~·e1' patrÓn: .--··· 

sin 

11 ,- 1 "º""'' el ,úI~}j,:"! :;~;.O te Oüs l abo ces, Bn' fallas de pcobldad " 

honradez, en actos'de~ioie~ciá, alTiagos, injurias_ o malos ·tratamientos 

en contra del p~tró~.-c·:·~uf; -r~miÍia~~s () ·ciéf personal directivo - o 

administrativo de ia- e~p:esa: o: establecimiento; sálvo que medie 

provocación o que obre-~~ d~fens~ propia. 

----~-'-· ~~~<~~~~~~--:~L;;,-,~~~~:,~ -~='~~~-:- ~-ce-""---,,-=_ -- --' 

b).- SUBORDINACIÓN;- La subordinación que encontramos en el 

trabajo regulado por nuestra ley de la materia, surge al otorgar esta .al 



34 

sujeto que recibe el servicio, un derecho subjetivo de mando y al 

imponer al sujeto que lo presta un deberjurldico de·obedlencla. 

. ' - ' . 

En relación a 10' anterior, '·ª Ley Federál del Trabajo séñala lo siguiente: 

Art. 134.-Son obllg~b101les de i65 trabajadores: ... ,, '··. ,' .,.. .···· .. ---

'_.,>:· .. · 

111. Desempe1'ar el.~~r~lclo. ¡;'~í6 la dirección del. patrón o de 

representélnte;.·a'• cuya 

concerniente al t~élti~jb/ 

Art. 47.- ·s~n/ca~s~~;;.·~~ 
responsabilid<!d;'p'ará el ~airón:' 

, r . :-: ; ·=~~::~'.'~ • e"·.';- :o_-, '-o~ • -o·._--= 

' .•. -.=. "'- . ·<':~ /: 
XI.- De's~·bed~Cer>:e-i :'.~·tfa'bSiSdéir ·al- ··pat:r.Ón a·:_~·, -s~s-_ rep_re~.e~-~antes, 
causa justificada .• ,Í;iemp're-qlle.se trate del trabajo confrataclo; 

su 

Jo 

sin 

sin 

Cuando el t~abaj~dor labora dentro de la· empresa;.el pat~ón tiene Ja 

facultad .de mando en forma directa; pero e~'el~ tr~baj~ pr~stado fuera 

del local; estas ordenes, se dan algu~as'll~ces':~~ f~rma di;ecta al 

trabajador y la mayoría de las veces, poíra~ón'él Í~ distancia, en forma 

Indirecta y con menor frecuencia. 

- .. - :, 

Para que exista la subordinacfónjurfdl~él)~o·es<ne~es~rio :que.séde ni 

la subordinación técnica, ni la suborcliriación económica, pero en la 

mayorla de estas subordinaci.ones se da la jurldica, que es Ja más 
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importante, ya que al existir ésta nos damos cuenta que estamos ante 

una relación juridlcamente subordinada. 

No es necesario para que exista subordinación jurídica, que se 

desarrolla· denfró 'de l.Jn. local o empresa, en un horarlo<determinado o 

Para el maestr'ó' Clerhente Soto Álvarez la subordinación es ".la .relación 

jurídica que s~.c:;~~ ~ritr¡; el-trab~j~-dC>;. y el p~tróri. éri ~irtucl de la cual 

esta obligado; ~I p;Jrner6 a. cun:;pli;sus obÍlg~cione~ y las instrucciones 

dadas por el seg~ndo para. el mejor des~rrollo de las actividades de la 

empresa.'º 10 

Para el maestro Mario de la Cueva,· la -subordinación- es "la ·-relación 

jurídica que 'se descompone en _dos elementos: 

Una facultad jurídica del patrón ·en virtud del .cual puede dictar Jos 

lineamientos, instrucciones u< órdenes que juzgue 'conveniente para la 

obtención de los fines _de la empres~; y - una obl_igación igualmente 

jurídica del trabajador de cumplir esas disposiciones·en la prest~clón de 

su -trabajo." 11 

c).- PAGO DE SALARIO.- El salario es la remuneración, a la que tiene 

derecho todo trabajador, por la prestación de un trabajo personal y 

'ºSOTO ALVAREZ, Clemente. Prontuario de derecho del Trabajo 2•. Ed. Llmusa, México, 1965, p. 77 
11 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexjcano del Trabajo Tomo l. 2•. Ed. Porrúa, México, 
1967, p. 201. 
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subordinado y es una obligación del patrón· por el sólo hecho de tener a 

su mando a una persona física. 

La persona flsica a( realizar _un ¡rab<ljo; persig~e ~íl fin ya sea de forma 

directa o indirecta, a recibir úriarelribuclón;a c<l~bio 'de. l<l energía y 

del esfuerzo cil.lt-í realiza en ú"ñá;iictividéld, ~ e~t¡,; ¡.~rlíl.J~eiaéión<se le da 

el nombre de salario. : · 

Art. 82.- Salario es la ret_ribución que debe pagar .el patrón al trabajador 

por su trabajo. 

- ~ - - -

Además cl~I cli~~r~. el salario· sepuede p~gar en especie, aunque nu~ca 
en servicio per~ona'1 del patrón; en especie puede quedar ubicado en 

ciertos_ derechos ._qüe legal o' contractualmente se confieren . al 

trabajador; como el u~o •. ia hablt;,.C:ió~ u otro concepto que sea valuable 

en dinero. 

debe ser lícita y se ellúellde·pcír llclto el trabajo que no sea contrario a 

las leyes de Cl~déll pÚbÚco; esíCI es, debe' ser una actividad permitida 

por las leyes o 'riormás iurldicas: ·. 

Se dice que el trabajo es siempre licito, -pero- podría ser utilizado para 

cometer algún delito, si la finalidad delictiva es ajena al trabajador o le 

ocasiona este daño. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Una vez estudiado a cada uno de. los elementos de la relación de 

trabajo concluiremos dando algunos conceptos sobre la materia. 

Para el maestro Mário d~ la. Cueva' 1~ relación del trabajo >es " una 

realidad viva que consi~te en el h
0

echo réal de la prestaclórl de trabajo 
personal sucbordiriadoº 12/c,.> ,, ~; ... ·.· 

Roberto MÚñoz RamÓíi nos di~é qüé la. relación. de .trabajo es: "el 

vínculo constituiCÍÓ por' la' conge'rie dé derechos y deberes otorgados e 
•• < - •• - _¡ ;- •• -· •• ·.·-. •• - - •• ' ••• - •• ., - -,·· •• • -- - • 

impuestos por las normas laborales, ,con m'otivo de· la prestación del 

trabajo subordinado;', reci~;o'callle~te: al. patrÓll y a '1C>s trabaj~dores y a 

. ·:.. ,. _,-;, _- ' - -:-:· --

Para noso~ros.-.1~ relació'n de :trabajo es el vinculo jurldico que trae 

impllcito derechos y obligaciones para los sujetos que la integran. 

Es decir, por una parte el derecho por parte del trabajador de percibir 

un salario mediante la obligación de prestar· un trabajo personal y 

subordinado. 

Por el otro lado, el patrón le da el derecho de tener a su servicio a una 

persona física para que ésta realice un trabajo personal y subordinado 

mediante la obligación de pagar un salario. 

12 ldem 

TESIS CON 
FAllA DE ORIGEN 

13 MUÑOZ RAMÓN, Roberto. Derecho de( Trabajo. T. 11. Ed. Porrúa, México, 1983, p. 44 
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Ahora bien, esta relación de trabajo se puede dar por terminada y es el 

articulo 53 de la Ley el que nos señala las causas. 

Art. 53.- Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

1.- El mutuo consentimiento de las partes; 

11.- La muerte del trabajador; 

111.- La terminación de la obra o vencimiento dél término o inversión del 

capital, de conformidad con los articules 36, 37 y38; 

IV.- La incapacidad flsica o mentái ic) 
0

lnha.billdad manifiesta del 

trabajador, que haga imposible la pre~ta~ió~·deU~ab~jo; y .. 
' . • ' . ~. • • e • 

V.- Los casos a que se refiere el arúc'~1~ 434 .. 

Asimismo la relación ele' trabajo. se ~/puede e rescindir por causas 

imputables al p~trón o al trabajador, . t~I y ~~;,:,º lo establecen los 

articules 4 7 y 51 de, la Ley Federal del Trabajo. 

2.1.2.- TEMPORALIDAD EN LAS RELACIÓNES DE TRABAJO. 

La relación de trabajo puede ser por tiempo indeterminado que es lo 

que constituye la regla general en las rei.aii.~n~s de trabajo sin dejar 

afuera a los demás tipos de esa re.iación de.trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo dedica un capitulo completo a la duración de 

la relación de trabajo y en su articÚlo 35· sefíaia lo siguiente:. 
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Art. 35.- Las relaciones de trabajo. pueden ser para obra o tiempo 

determinado o por tiempo Indeterminado. A falta de. estipulaciones 

expresas, la relación será por tiempo Indeterminado. 

' . 
·. . .-.· - ; :,:::<_.:··. . -" -·::. :: . 

Regirá el confrat.o por.tiempo indetermin~do siempre y cuando subsista 

la capacidad flsica y hientaidel irabaJador pára prestar el servicio. 

·:. >< . " ~\) 

Cuando e1··.t.rab~jador·. 'y el>p~frón.~elebran:•un co~trnto; p~r tiempo 

determ.ln~do,. 'es,íriCÍisll~n~abl~ .'cíu'e;.1,a': ri~tíír~iezá··. del , trabajor~qúérido 
así lo exija; no.·b¡;sta' corícju'e se.con'sideré qúe• ÍJna relación de frabajo 

• • - _.-. ·- . . •• - - =.;.- -= • • . - -· • • - ... ·--

::~~~:r~ra cd~ilªlt~"f:d·:b,~e·fnte.~:tf.~l:ec:i~o-:ps~~~q·u{el;:r.·dre~ortel:V~:re.~ns,,·~ .• d •. ·~e::~i~;l~l~;ilr~t~.~~-¿o··se~ 
trabajador obtend!á\ós' . e~t~ ~-!tÚ~ciÓn, 

·.<~;-· . · .. ;+ <·.· .t:~?'' 
•--e- - ~-

De igual manera el articulo 37. nos seflala; C:Uando•pÚede una· relación 

laboral 

Art. 37.- El señalamiento de' un tiempo determinado puede únicamente 

estipularse .en los casos ~ig~ientes: 

1.- Cuando lo exija la n~tura'i~za del trabajo que. se va a prestar; 

11.- Cuando tenga por objeto ·~~bstitui; temporalmente a otro trabajador, 

y • ···.: : .... 
. . 

111.- En los demás C:asb~ previstos por esta Ley. 

Cuando la relación de. trabajo es por. obra determinada, deberá 

expresarse con toda claridad en que consiste dicha obra; y en caso de 
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que se celebre por tiempo fijo se determinará la fecha de su 

terminación, si .vencido el término que hubiera sido fijado, subsiste la 

materia de trabajo, la relación quedará prorrngada por el tiempo que 

perdure dicha circunstancia. 

En la práctica no se aconseja que.sé céiebren contratos por tiempo fijo 

o por obra det~rmin~da'·ya que en caso de conflictos· laborales las 

indemn1zac1on~s ~on n1~y auas. 

Como hemos visto a'· 10 largo d~ la presente investigación, la estabilidad 

que regula nuestra constitución, . es relativa, pues. contiene ciertas 

limitaciones para reinstalar al trabajador, las cuales ,:~e e~cuentran 
plasmadas en el articulo 49 de'.ia L~y Federal 'del Trabajo y son las 

siguientes: 

. . -. -

Art. 49.- El patrón quedará eximldo de la obligación de rei~stalar al 

trabajador, mediante el·pagci '(1~·1as íiicÍem~ii¡cioríes qúe ~se déterminan 

en el articulo 50 en los éas.os siguiérítes: 

1.- Cuando se trate de frab~jadore~ que tengan ~na antigüedad menor 

de un. año; · .~:--·.' :- ··:._;;:.~--' - - -~, . --_.,_:-· (. __ ~-.~,--:- . - ;\;_: __ ./· 

11.- Si comprueba.· a~te la.·Ju~ta' •de Conciliació·~/y ~;bitraje, .que el 

trabajador, por razón••·: del' trab'ajo • qu~. des~rnpéfta ·•o , por. las 

caracteristicas de 'sus labores.' está en contacto directo y permanente 

con él y la Junta estima, torn~'nÍ:lo ~n ~o~~idera~ión la; circu~stancias 
del caso, que no es posible e1 dec~7a~r'6i10 nc~rmal de. la relación de 

trabajo; 

111.- En los casos de trabajadores de confianza; 
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IV.- En el servicio domestico; y 

V.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

Por otra parte, el trabajado( pÜ,ede dar por terminada la relación 

laboral, en los-.casos de': renuncia o:. cuando sin justificación, deja de 
~ - '" " '• . . . ' ' ' ' 

asistir o realizar .sus labores aún. cuando en este caso el. patrón puede 

rescindir la relacÍÓn ele t'r~bajo erÍ 'un perl~d~ de fr~inta dlas. 

. ' , .. ~. . . . 

Por lo tanto, por.su duraciÓ~. la·rela~ión de trabajo puede ser: 

1.- De planta ~d~ U~mp~'. indeterminado. 

11.- De obra det~:nr;~ad~: . 

111.- De tiempo ~et~rminado. 
IV.- lnvers1Ó.i d~·~apit~I determinado. 

V.- Eventual. 

EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

CORRESPONDE ÁI.. TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA 

DE LA R~LACIÓN. ~ABÓRAL ENTRE EL DÍA EN QUE EL PATRÓN 

DEMOSJRÓ >ci(IÉ', . .AQu'~¡_ RENUNCIO VOLUNTARIAMENTE A SU 

EMPLÍ::O y EL'f>osTÉRiOR EN QUE EL OBRERO AFIRMA OCURRIÓ 

EL DESPIDO. Í'.i~bl~ndo el patrón demostrado en el juicio laboral, que 
. .. ~ . . . 

· el trabajador renunció voluntariamente a su empleo, y tomando en 

consideración que aquél, en su escrito contestatorio de demanda, negó 

que después de que éste renunció le hubiese prestado sus servicios, 

. ello trae como consecuencia procesal que corresponda a la parte obrera 

demostrar que siguió laborando con posterioridad a la fecha en que 

presentó su renuncia y hasta el dla en que afirma ocurrió el despido; de 
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tal forma que si el trabajador satisface dicha carga probatoria ipso facto 

prosperará la acción principal intentada de reinstalación_ o pago- de 

indemnización constitucional, resultando desfavorable para el _actor _el 

hecho de que haya aportado pruebas' encaminadas a_ acréditar el 

despido aducido, pues tal extremo quedó fuer'a cfeLdébito probatorio, 

dada la negativa del vinculo laboral vertido por el patrón y en at_ención 

a que la existencia de la relación de trabajo constituye e_I presupuesto 

lógico-jurfdfco del despido afegado." 14 

2.2.- CONDICIONES DE TRABAJO. 

Las condiciones de trabajo son los derechos y obligaciones que tienen 

los sujetos de una relación laboral, nuestra Ley Federal delTrabajo 

señala que las condiciones de trabajo en ningún caso ¡,-odrán ser 

inferiores a las fijadas en ellas y deberán s~';- p_ropo/cicinadas a la 

importancia de los servicios e iguales para los'trabajosjguales; sin que 

puedan establecerse diferencias_ p;)r/moti~cis ,de i:~z~; n~cionalidad, 
sexo, edad, credo religioso Ó ágctrina __ (JoUtic~. salvo.las'modalidades 

expresamente consignadas en Ía)~opi~ L13~. 
~ ·,·- . . ~·.:.--. - -,<,:'_.," -.• <',._·;~<_e'::::.::·· --,; 

Las condicione~ de trabajo i~plI~~n también, lo referente a las jornadas 

de trabajo, eÍ :csalari~)rél--participación de utilidades, las normas de 

protección a _la sa1u'ciJa rél ~Ída. 

14 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO Tomo XIV, 
Octubre 2001, Novena Epoca, Sexta Parte, Tribunales Colegiados, Laborales, pág. 1094. 
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Es importante señalar, que las condiciones de trabajo pueden ser 

modificadas tanto a. petición del trabajador, verblgra~Ía, cuando el 

salario no sea· remunerado (Art. 57 Ley Federal del Trabajo). como por 

el patrón, ej.emplo, cuando ocurran circunstancias económicas que lo 

justifiquen (consignado en el párrafo segundo del mismo articulo). 

Cabe destacar que las condiciones de trabajo de acuerdo a nuestra 

Ley, art. 24, deben hacerse constar por escrito cuando no existan 

contratos colectivos aplicables, aunque también señala en su art. 26 

que Ja falta de éste, no priva al trabajador de Jos derechos que deriven 

de las normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se imputará 

al patrón Ja falta de esa formalidad. 

En el caso de establecer las condiciones por escrito, éste deberá 

contener: 

1.- Nombre, nacionálÍdad, •edad, sexo, estado civil y domicilio del 

trabajador y del patrón;' 

11. Si la relación de trabajo es para obra o tiem~o determi~ado o tiempo 

indeterminado; 

111. El servicio o servicios que deban prestarse, Jos que se determinarán 

con la mayor precisión posible; 

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; 
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V. La duración de la jornada de trabajo; 

VI. La forma y el m~nto del salariO; 

. . ,'-,.: -·. " · .. ~~. . - ~ : : -

VIII. La indica~ióndeq~e Ltrabajador será capacitado o adiestrado en 

los términos ~e '1ósCpl~~es y ·. pr'ogramas establecidos o que se 

establezcane~ 1~ erri~~e~;¡; conforme a lo dispuesto en esta ley; y 

IX. Otras . condiciones de· tí-abajo, ·tales como dlas · de descanso, 

vacaciones y demás que convengan el trabajador y el patrón. 

2.3.- DERECHOS y OBLIGACIONES DE LOS 

TRABAJADORES Y PATRONES. 

Para lograr un equilibrio armónico entre los factores de. la producción, 

nuestra Constitución Polltica señala en su artículo 123 y la Ley Federal 

del Trabajo en los articules 132 al 135 una serle de derechos y 

obligaciones tanto de trabajadores como de patrones. 
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Obligaciones de los patrones 

De acuerdo a. la tesis del maestro Mario de la Cueva se pueden agrupar 

de la siguiente manera:. 

"a).- Las obllgaciOnes inherentes . o derivadas . de la prestación del 

trabajo,· mismasqÜe se a~rÚ~an ~n:· 
La llamada.~b11g~clóncl;·pro~:~~6io:n~(t/abajo;' 

La obllgaclóri de recl,IJir:f'.I pr.o~~C:t~ c!~I tfabaJo. 

La obligación de proporcionar los>lnstrurrie~tos y útiles de trabajo. 

La obliga ció~ ~eci,oa~J~~~i)1}! g~arda. de 165 insfru~entos y útiles de 

trabajo. propledad'del·•frabajador:'· 

Las obligaciones•'.;;ci~c~·6í~ri~1~~;~~.·generaly 
Las obligaciones de ca'pácit'ación. 

·-,-, './.\ :: ... ' ·:~·-.··:-· ·, 

c).- Las.obligaclonesde p;evI~ió: social. 

d).- Las obligaciones ll~madas sindicales, y 

e).- Prohibición de ponér en el lndlce." 15 

15 De la Cueva. Mario. Op. Cit. Pp. 399-407 

TESIS CON 
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Podemos citar también en la Ley del Seguro Social otra de ·las 

obligaciones que son: 

Articulo 15.- Los patrones están obligados a: 

1.- Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, comunicar sus altas y bajas, las modlficacione.s de su 

salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco dias 

hábiles, conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglámentos; 

11.- Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 

asiente invariablemente el número d_e ·dl;3~ trabajados yl.~s: sal.arios 

percibidos por sus trabajadores, además de Ótros dátos que exijan la 

presente Ley y sus re
0

glámerito
0

s .. Esº~~cib.lig~i¿r16 Ó6nsEl~var estos 

registros durante. los Cinco a~ossiguierÍte~. ~fd~·~su fecha; 
, ' ;• ~·~·., 

111.- Determinar las c~ot~~ obrero. ~atr~·n~les a s~ cargo. y enterar su 

importe al lnstit~to mexicano del Seguro S~cial; 

IV.- Expedir y entregar, tratándose. de. trabajadores eventúales de la 

ciudad o ·del campo, la constancia de los dias cotizados, de acuerdo a 

lo que establezca el reglamento de afiliación. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJCEN 
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Obligaciones de los trabajadores 

Las obligaciones del trabajador son la prestación del servicio y otras 

que son Inherentes od~rivadas Í:le ia misma; señalando las siguientes: 

l. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean 

aplicables; 

11. Observar las medidas. preventivas e higiénicas que acuerden las 

autoridades . ~ompetente~ y las que indiquen los patrones para la 

seguridad y protección personal de los trabajadores; 

111. Desemp~efiar, el_serviclo bajo la dirección del patrón o de su 

representante, a CIJYª autoridad estarán subordinados -:en t~do lo 

concerniente al· trabajo; 
. ' --- · .. ·--

IV. Ejecutar el.•tra~ajoc()>l~irit~·~sid:d, cuida-do y esmero apropiados y 

en la forma, tlemp~ y lugar ccrn~enidos: 
.- ' - '····.· __ ':.c ... - · ... ·- .. ,.,. ' '. 

V. Dar aviso inmediat~ -~r~a;t~ón, salvo: caso fortuito o fuerza mayor, de . .. '·; ·-· -. . - -

las causas justificadas c¡ue le irnpidan •concurrir a su trabajo; 

VI. Restituir. alpafrón 16s <m~t~r-ial~~ no. ~sados y -co'nservar en. buen 

estado los insfr~ment6s y;'.útÍl~s'que.lesh~yadado par~:e1 t~abajo, no 

siendo res~onsables p~ra ¿I d~t~rio~o que orlgin¡; ·~1 uso de .estos 

objetos, ni del ocasionado por- caso fortuito, fuerza mayor, o por mala 

calidad o defecfuosa construcción; 
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VII. Observar buenas costumbres durante el servicio; 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por 

siniestro ~ riesgo i~mi~ent~'peligren las'personas o los intereses del 

patrón o de sus compai'i~rosde·trab~jo; 

IX. Integrar los org'.~ilsCi~ qie;estab-lece esta Ley; 

; . ;_ -~:'_. ' -. 

X. Scimeterse a ·los· ie8C>nocirnientos 

Reglamento lrite~ior\ y '-'cl~,;,é~·-··••ncirmas 
médicos previstos en 

vigentes en la empresa 

el 

o 

establecimiento, par~~¿;;~·~r~ba~ e¡¿~ ne; padecen algún a incapacidad o 

enfermedad de tr'.'lbaj~.-~~~tagiosa o inc~r~ble; 

XI. 

que padezcan;Ía~ p;o~to comotengan conocimientode las mismas; 

-· ·--- •,--,----·-

XII. Comunicar_ al patrón_ o a su representante las deficiencias que 

adviertan, a fin de evita( daños O perjuicÍOS a IOS _ interef'.eS y Vidas de 

sus compatÍ~ros d~ tral:>'~jo o dé los pafronesi y 
.·t:-~::--~\·:'~);·::~->~----\~'.::,-:::.•· ·' .· __ ;:' . 

XIII. Guardar ~sc:u~ulosam~nte l~s secreto~ t~cnicos: comerci~les y 

de fabricación de lo~ prodJC:to~ a cuya .el~bo~a~iÓri concurran directa o 

indirectamente; Ó d~ I~~ cu~les t~nga n conocimientó por razón del 

_trabajo que dese111pe_ñen, • asi como de_ los asuntos administrativos 

reservados, cuya dlvulgación pueda causar perjuicios a la empresa~ 
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En tanto que el articulo 135 de la misma Ley señala las prohibiciones 

que tienen los mismos durante el desempeño de su trabajo, que son 

las siguientes: 

1.- Ejecutar .cualquier acto que pueda poner en peligro su propia 

seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de terceras personas, 

asi como la de 'ros establecimientos o lugares en que el trabajo se 

desempeñe; 

11.- Faltar al t~abajo sin causa justificáda o sin permiso del patrón; 

111.- Substraer de 1a:. empresa 
materia prima ~lab~~~cÍ~; •·•···.·•· .•·• , .. 

IV.- Presentarse al. trabafo en es.lado de embriaguez; · 
. -> ~-

Ir.abajo o 

V.- Presentarse al trabajo bajo la de algún narcótico o 

droga enervante, s~lv~ que' exista prescripción médica. Antes de iniciar 

su servicio, ~I trabajador deberá poner el hecho 'en conocimiento del 

patrón y presentarle la prescripción suscrita por el médico; 

VI.- Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, 

salvo que la ·naturaleza de éste lo exija. Se exceptúan de esta 

disposición lcis punz.ant.es y punzo.cortantes que formen parte de las 

herramientas o útiles propio.s del trabajo; 

VII.- Suspender las labores sin autorización del patrón; 
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VI 11.- Hacer colectas en el establecimiento o lugar de trabajo; 
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IX.- Usar los útiles y herramientas suministradas por el patrón para 

objeto distinto de aquel a que están destinados; y 

X.- Hacer cualquier 'clase . de propaganda en las horas de trabajo, 

dentro del establecimie.nto~ · . 
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CAPITULO TERCERO 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CONDICIONES DE TRABAJO 

En este capitulo consideramos importante hacer referencia a las 

condiciones de trabajo de que son victimas los trabajadores, que están 

regulados por la Ley Federal del Trabajo como Jo están casi todas las 

personas que de alguna manera tienen una relación de trabajo. 

3.1.- JORNADA DE TRABAJO. 

El articulo 58 de la Ley Federal del Trabajo define la jornada de trabajo 

como: 

"El tiempo durante el .cual el trabajador está a disposición del patrón 

para prestar su trabajo". 

Esta definición ha causado grandes polémicas entre diversos autores, 

respecto al momento en que se inicia dicha relación de trabajo. 



TESIS CON 
FALLA DE _ _QPJC:::~ 52 

El Profesor Baltasar Cavazos Flores, argumenta que tal definición es 

incorrecta, ya que de acuerdo a esta "la jornada de trabajo se iniciara 

desde el momento que el trabajador saliera de su casa para dirigirse a 

su trabajo.... y la jornada se aumentarla o reducirla - según - la 

distancia';. 16 

Señalamiento erróneo, en virtud de que el trabaja_dor ',-entra a 

disposición del patrón a partir de que éste se presenta en ,eLcentro de 

trabajo a cubrir su jornada, aunque materialmente no labore por causas 

no imputables a él o cuando su trabajo, si no se realiza propiamente en 

un lugar; es decir, cuando el trabajador empieza a -desarróllar Ías 

actividades por las cuales exista la relación. 

La duración de la jornada que cubre el trabajado_r_púede se_r diurna, 

mixta o excepcionalmente nocturna, cabe señala_r·. que tanto en la Ley 

Federal del Trabajo como en la Ley Federal_ de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, se le da la misma regulación a aquellos. 

Es diurna cuando presta sus .servicios en una dependencia, o empresa 

en los cuales hayan convenido las partes que el horario será de ocho a 

trece horas, situación que se_ presenta particularmente en empresas 

privadas o dependencias de gobierno tanto local como Federal. 

Es frecuente que el trabajador labore más de lo pactado, sin que este 

esfuerzo le sea retribuido, en virtud de que su patrón le exige que, 

además del trabajo desempeñado durante eldla, empiece a o"rdenar lo 

16 CAVAZOS FLORES, Ballasar, 39 Lecciones de Derecho Laboral 7ª. Ed. Editorial Trillas, México 
1992, p. 141. 
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que se va a realizar al dla siguiente, por lo que si no checa tarjeta se 

esta evadiendo de esta forma el pago de las horas extras; ya que no 

existe el control de su entrada·y salida a la. empresa. 

. .· -

Aunque es necesarJÓ; ~itablecerque~~iem~re e~ls.te uria excepción a la 

regla y. que. !)U.ed'efh.;;b·~;~¡·~pr~~;·~ ~~e si I~ pag~en el tiempo 

extraordinario 81 f)ásantepr.of~siorlai c~nforrne a 18. Ley o por 10 menos 

se las· cubren; .sino.en un 100% si en un po~centaje inferior. 

Ahora bien, cuan~~ la j~rnada de trabajo

5

Inicla ·de~tro de aquella que se 

considera dlu~riá~~-t.érmina des pué~ de las 2Cl hiras; está .se puede 

considerar con:ia:rii1xta, no- d~biendo exceder la mis~a ele si~te horas y 

ITledia, pe~o,•a ·~~6es eljrabajador, •es contrat~do par~.· dé~arrollar una 

• jornada• rnixTa,' la• ~uáL- siempre rebasa el. llniite ~stablecJdo_ ¡>or el 

articulo 61 dé nuestra Ley dándose en alguno~ 6aso~: 1X n~cturna, 
debido a que se. le obliga a dejar concluido el ti-abajo del dla, bajo la 

amenaza-de perder el empleo. 

Podriamos analizar las diversas variantes que se presentan en los 

horarios y casi siempre resultarla que la- jornada de trabajo que cubre el 

trabajador, excede del tiempo pactado sin que éste reciba una 

remuneración por el mismo, lo .que resulta violatorio del articulo 59 

párrafo primero de la Ley. 

Sin embargo, esta situaci_~ll_si~}npre es aceptada por el trabajador ya 

que de no hacerlo; - es-to·: sigrl-ífica - perder el empleo y como 

consecuencia, el dejar de adquirir práctica profesional lo que le 

TESIS CON 
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proporciona es una incertidumbre en torno a su futuro que es muy 

importante al momento de solicitar empleo en cualquier otro lugar. 

Dado lo anterior es posible deducir que IÓs patrones que más explotan 

al trabajador, son los primeros en-Incurrir E:~ ¡~·vlolación.de
0

• la propia 

ley, por lo que nos preguntamos que podemos espera¡ los)ra-bajadores, 

a los que .· ·~~ · viola 1.a: JC>r~~cla d~ tr~b'a1C> J~act~.~a'; ié'1 ·tiempo 

extraordinario,. no se ·considera, su, tiempo de .. co.m.ida o descanso. 
-.,_'.,··: .. -,e·;· -· 

De . acuerd() a las opl.ni~ne~ médica~.··· 1a~)órna.d~s la;b~~:de. trabajo 

·envejecen. ~Í·•· hombre · ..• y si a 1· esió· le '.agr:egamosfqüe'··· los.frabajadores 

sufren Un de~gaste 
1
flsicc:>·cy( ~~erita1;;ci~rau1~'., el :.;c:Jes,~r/ól(() ••.de.sus 

actividades, además-de que si/ alirnentacióri,'nó"es de1.·,tod6.deseable ya 
'·,._. __ ,.- < ·.;. ·-· ·' .,_ '• - ,.,. ·-· • '-· --,_:. ·' •••••• 

que sus comidas~ 1aiC'reallzé1.e'n!iorma; preCipitacia'l"esülla~ que su vida 

social y familiarEI~ J';,;.ri()·~·;;~tl:»ci~ci61~-,~~~·u1'1~~··;~g6~íb1'0~.· 
~~-----~<::~:_ ~-<' .'. - ;:·~- ··; ;,:~ :\},~ _,._ ·.·. ',·. 
-.. •_, .. •, ;_;:·~;·:·:~, :>··,c"i ;~<:~--~:;:,::, ' .. ·.-.: • ;"···· • 

Ocasionalmente,.•,- estas··. sltiiélciones pro;~~a~'.q~¡;- i. los:'. trabajadores 

lleguen a tener tra'stornos t~nto ~n:~~ vida priJiicJa/ , 

-«·--.-.{.·" .. ; ... ~-~.::· .. -~.~: .. :~_: .. ·.·.-~·-:./r,..· .. ~:~-_;·. .· . 
'.· .'',·, :.;':.:-, ·~ ' 

Así pues, es de trascendental importary~i~ q~e la,Íornada de. trabajo que 

deba cumplir el trabajador,, sea la '·íTiés'adecuacia' a. sus necesidades, 

permitiéndosela de esta maner~ 'c!~~ar'~~llarse. tanto ~n el ámbito social 

y familiar, para el caso. de'· ~er necesario' que se cubra tiempo 

extraordinario, deberá ser retribuido d~ acuerdo a lo que establece la 

ley. 
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3.2.- DIAS DE DESCANSO. 

El articulo 69 de la Ley Federal del Trabajo establece que por cada 

seis d[as de trabajo, gozará de un d!a d.e descanso con goce· de salario 

integro, siendo preferentemente_ el domingo, es importante señalar que 

generalmente los trabajadores a. v~cés Uenen ·.que tr~b~jar. hasta los 
'~ •O "e •• • • •• • • ' ,. • • • ., , • • 

d!as domingos o bien -los i señalados por ia - Ley. como de descanso 

obligatorio, todo depende de la, urgencia •. que .te11ga el jefe de. entregar 

el trabajo; 
-~:· : .,;. 

En caso de señalados 

anteriormente, deberá. rem~nerárse'1e~con: ú~aprlma adicional del 25% 

sobre el salarlo de. los d!a~ ordlna;ios d~ trabajo; o bien' doble si es d!a 

feriado. 

Además, el articulo _73 de la Leyde referencia, señala, no obstante lo 

anterior, que el trabajacfor-peréiblrá un salado doble por. la. prestación 

de servicios en dlas de descanso obligatorio. 

Respecto a los d!as de descanso obligatorio la misma Ley los. regula en 

el articulo 74, por lo que es i,,;~ortante señal~r qUe si Un trabajador 

presta sus ser.vicio_s en esos d[as- también tiene derecho. a un salario 

doble por prestar dicho servicio: 

Es también importante señalar que existen -1ugares en ~donde los 

propietarios o titulares de la fuente de empleo, otorgan los d[as de 

descanso obligatorio a los trabajadores· asl como algunos otros d!as, 
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como cuando se celebra. alguna festividad o celebración dependiendo 

del tipo de trabajo desempeñado en dicho lugar. 

A pesar de todo lo anterior, tenemos conocimiento de que si existen 

lugares en los que se otorg~n concesiones a los trabajadores, 

desafortunadamente en la mayoria de los lugares que son privados, 

siempre tratan de obtener el mayor provecho del trabajo de los 

trabajadores que están a su servicio, explotándolos al máximo por lo 

mismo abusando de su posición jerárquica y con la imposibilidad de 

demandar el respeto a sus derechos laborales. 

3.3.- VACACIONES; 

El doctor Mario de, la Cueva señala que la finalidad de las vacaciones 

es defender la salud de los hombres ya que ... "un descanso continuo 

de varios di as devuelve a los hombres su encir~ia y. el gustó po~ el 

trabajo." 17 .· 

Además de que le da la oportunidad de convivir. con su familia y hacer 

vida social. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su .articulo 76 señala que: 

17 De la cueva, Mario. Op. Cit. P. 290. 
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"Los trabajadores que tengan más de un año de servicios, disfrutarán 

de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún ,caso podrá 

ser inferior a seis días laborables y que aumentará en dos dlas 

laborables hasta llegar a doce por cada año subsecuE!nte .de servicios. 

Después del C:Úarto:año,- el periodo se aúmeritará en dos 

- :.-""'.: .. 

En el articÚlo -~~nbi~~a«j~ a:nte'r·i~r~e~ie,se. clb~e~~a~:con •.. clarid.~d. que 

el mlnlmo de dla; deva:~~c'i6D~~,q~_~_:cÍeberé·' .. t~ii~r ¿ua(qulertrabajador, 

será de seis ,dlas' 1ái:io'rables, a"i:lemás/que deberán otorgársela éstas 

dentro de 1~s:;5~is m~s~~;:~i~uie~l~~ a 'partir ele. qu~ dich6 trabajador 

cumpla con el afiri ele ~e~~i6iok;;·~-- ',.· ,-

·~:~~:_:·· ~.::~ .. ,_. 
- ·~~. ~;-:~~-~~:;-'-·~ -,,;_· __ <·-. 

Por lo anteriori~~ poco p~ol:Íáble qUe ~elle~~s~ a dar.el caso de que un 

trabajador p~eda t~ne~ ~és de ocho dlas laborables de vacaciones. 

El articulo 80 .de la Ley Federal del Trabajo establece que: 

"El trabajador tiene derecho a una prima de vacaciones equivalente al 

25% del salario que percibe." 

Sin embargo, la - prima de vacaciones referida sólo le es proporcionada 

al trabajador en c,as~s especiales, es decir, cuando exista un contrato 

de trabajo en 'do'nci~ se estabfezca es(e dérechó, ya qué de no ser asl, 

sólo se le otorgarán las vacaciones correspondientes, sin la referida 
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prima, esta por demá.s .señalar que de cualquier manera el pasante 

profesionista debe gozar de· esta prestación." 

Por otro lado; buando·e1 ·trab~jáclór ·aún· no .ha ;cumplido con el. año de 

servicios y. la reladón de;trabajó termi~a, no:~e le ren1unera' en ·forma 

proporcional al tie~'p·o_de~servicios que prestó;; sino que únicamente se 

•.eleº. n·sottaonrtgeam'e: sn. ut.e'.•·. snaolaro.(ob:s.t •. aznit.ret~'.sl.~a~·~•.erx·~·.!s·~·tne.}n~é.c;1·a' sifl.laciÓ~ . ·Cj~é ;- se•. ;e pite . . . .. ·c:le 'jurisprude~é:ia que al 

respecto s~ tr~ris~hti~~ C:ontirÍüáción: 

.· -.- .,. :_· 

. "VACACIONES, DERECHO AL PAGO PROPORCl()NAL DE: LAS,. Aún 

el.lande el derecho ~I ~~g~ de vacaciones nace cuando el tr~'bajador 
labora dur~nte un añ'ó; debe. tenerse. en cuenta que. enlos.ca~osen que 

se llene este requisito dicho trabajador tiene derecho a que se le pague 

la parte pr~por~iO.nal de esta prestación" 18 

Se · ptiede dar el caso de que el patrón le pague las vacaciones al 

trabaj~dor ~on la finalid'i:i.dde 11~ versé af~ctado en las actividades que 

éste realiza, lo el.la! resulta ateritat()rI~ a lo dispuesto por el articulo 79 

párrafo primero de la Léy Fed~raÍ·d~LTrabajo que a la letra dice: 

una remuneración" 

>-: 
Lo anterior por sér las vacaciones óbliga'torias ,en virtud de que resulta 

un medio por el,,cual.eL,,trabajador re.~u~era. la~ fuerzas per-_didas en _el 

trabajo y no obstan!~ q~e 1{·~-~~d~~ 11;~-ar. ··~ ser 'ret.ribuidas por el 

18 JURISPRUDENCIA Apéndice, 1975, 5ª parte 4ª Sala, Tesis 291, P: 275. 
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patrón a cambio de ellas, esta situación no libera al mismo de la 

obligación de otorgárselas, en razón de que este derecho es 

irreriunciable. 

Otra de las obligaciones que están a cargo del patrón, es la de otorgar 

ai trabajad()r un~ ·cc;~stancia en donde se especifique la antigüedad del 

mismo y el __ perl.odo ,de-. vacaciones que le corresponden, ya que 

normalmentE!_• e,sta situación siempre se da en forma verbal únicamente 

pactando ambas partés .el pedodo de vacaciones en que podrá dicho 

. trabajador hac·e'r~so' de este derecho que le confiere la ley. 

Ahora bien como lo mencionamos anteriormente, el periodo de 

vacaciones deberá. hacerse dentro de los seis meses siguientes al 

término del año de-sE!rvic:ios pr_es~,ados y para el_ caso de que no le 

sean proporcionadas, tendrá tin anci c8ntado a partir de la fecha en que 

venzan los seis meses p~ra dema~dar ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje el otorgafQÍento él~ ~sta.prestación, pues d,e_no _hacerlo as[, su 

derecho- p_rescribirá>~ · ~:~.'.~·-· 

. . . .. . 

Como se ha ~~~i~8 i mencionando, algunos trabajadores - que· laboran 

para algunas ,'.émprcis.35-_ privadas si gozan de estos periodos 

vacacionales, CÍ~bi~l~>a q'ue sus ~atrones al no - tener - activÍdades en 

ciertos periOdbs'cierr~nlas oficinas para tomar sus propias vacaciones 

lo que· consecuentemente lleva al otorgamiento de las mismas, pero 

esta situación 'sola.mente llega a darse en casos verdaderamente 

excepcionales. 

TESIS CON 
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Son diferentes las denominaciones que se dan al salario, como son, 

sueldo, jornal, retribución, etc., la palabra salario proviene del latln, - - . -

salarlurri y: ésta a su_ vez de la palabra sal, porque en la antigüedad era 

costumbre. dar erí pago una cantidad de sal a los prestadores de 

·servicios domésticos. 

La mayoria de 1'c)5 ,tratadistas laboristas crin~ider~n que el salario 

constituye la reÍribució~ del trabajo prest~do por cue~t~ ajena. 
• :·" -. : :· ;'e"'" ,· · .. ·.>:. :· : ' .' · -~ -- ."." --- _ .. -"_ ·-~-.-i· ::· · 

Nu.-tco. doetiro~ ·~~opia~~·IJe~~nte/de~O~lnaolonL.' "'lsmas que hao 

~~dn°er:~:=~~:clf~~~~t<~~-~l~;~~;eJ:~:i~~!r:-~f:~~:~0;r:~~::i:neesn =~ --
• ~ - . c.:_- ·-·- . ' . . - .- - ••. - ·-' . -

especie que seje hagan _al tia bajador por su trabajo. 

-- -:--::- -' ---.. 

La diferencia entre sueldo isálario es qúe la primera de ellas' se refiere 

a la. remun~ra~ió~ de' aqu~llo~ tr~bajadores a los q~~ s~ les paga en 

forma quinc~nalomeu"ls~al, mi~ntras que a los segundosseíes aplica.a 

los trabajadores pagados~nÍntervalos o semanalmente ... 

, ; - - :~·:·· .·. -. < _-. --,:~ ;_ ' , 
•• < • 

" las retribuciones que_ debei ¡:iag~r_eJ. p~tL~íl. ~lctfc.i_t:Jaj~~~r p9r, =:;u !rélbajo 

el cual debe ser remunerador/ nunca fri'enór al salado mlni'lllo que es ia 

cantidad menor en efectivo que debé re~lbir ~Í trabajador por. los 

servicios prestados en una jornada de trabajo, debiendo ser este 
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suficiente para satisfacer las necesidades normales de una familia, 

tanto en el orden material como en el social y cultural" 

Por otra pa~te el-arficulo 93 del mismo ordenamiento señala que: 

"Los salarios ;;Jlnim~s ~1r6fesion~I~~ re~irén :~~r~'t~d()~ los trabajadores 

de las ran;as -d~:. ábí1~i<l~~~~ '.€lha~6~i6á~/ ;pr~i€l5ié>na1€ls, oficios o 

traba]C>s especia1€l~'qüe\~€l deté'ririinen denfro de uri'área geográfica ... 

Aho" ble", • Jodo •J,fi~J:~rt; (¡~~~ fü,¡i~~1 a f~,:¡~
0

¡, · "' salario 

profesional; i~ci~'vei 'q~'e;'se' encuentr~'I bajo la-~ubé>r~t!~~~iÓn ··de otra 

persona o personas, de~ElmflEl~~rld~ servici~-5 de· tipo profesiÓnal, 

debiendo integr~r;;,;·é;;i~ ec~térfÜinos .de lodispUesto poi-el articulo 84 

de la Le-y Fede;al del Trabajó.: ---

En los casos en que un trabajador reciba un salario, este debe ser en 

efectivo en algunos casos, ·_resulta ser: inferior al salario mlnimo, 

situación ésta que constituy~- una fiagrant~ violación a los artlculos 84 y 

85 de la Ley Federal deL-¡-rabajo c¡ue establecen lo_ siguiente: 

' ' ' . ' . . - : 

Articulo 84.- El salarlo·~~ i~t~gra co_n los p;;igos hechos en efectivo por 

cuota diaria, 9 r-~tifi'c~ci6X0\~-~:' -·percepciones, habitación, primas. 

comisiones, prestaci~n;;s .en esp~ciEl y cuáiquiera otra cantidad o 

prestación que se ent;eg'ue al trabaJado~ por su trabajo. 

Articulo 85.- El salario. debe ser remunerador y nunca menor al fijado 

como minimo de acuerdo con las disposicibnes de esta Ley. Para fijar el 
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importe del salario se tomarán en consideración la cantidad y. calidad 

del trabajo. 

Cabe mencionar, que existen lugares en donde los trabajadores, no 

obstante tener una remuneración por demás· baja y raqultica por la 

prestación de sus servicios, constantemente se les retrasa el pago, no 

obstante el trabajador profesionalmente cumple con su trabajo, e 

incluso en algunas ocasiones se ve en la necesidad de poner de su 

bolsa para solventar los gastos que se requieran ya que de no hacerlo 

le serla imposible el cumplir con sus funciones y asf poder entregar 

buenas cuentas al patrón quien de no ser de esta manera se molestarla 

y podría incluso despedirlo. 

Asimismo es oportuno-. mencionar, ·que existen gastos que eroga el 

trabajador de su -propit:l ~~~~lfcf para élépurar ei trabajo que le fue 

encargado y en la rlJªY?rfa de las ,.;éces se .le olvÍéla a su jefe. 

_:_-~-_:--,'"'"" ~- «C.:_.~·-: '• -- ,_· - -

Por lo que se· refiere a .la, forma ele' ·pago· generalmente las partes 

establece_n que seifl •'e~. form~; ~uince~~I~, sin embargo, en algunos 

casos, el patrón. retarda el s~l~rÍ~ ~I trabajadcfr .varios días después de 

fa quinc~ria, si n~ es qÚe s~ le Uegari- a junÍái dos quincenas para que 

Íe sea pagacl-o su salario coh,el ~ref~it~'ci¡;( patrón de que en esa 

·quincena no recibió dinero de los ~li~ntes··o proveedores según sea el 

éaso del lugar en el que se preste el .servicio o bien que se tuvieron que 

hacer algunos gastos y pagos personales y que por esa razón le o les 

pide que se le espere algunos días_ par_a_ cubrirles su salario. 
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Sea cierto o no lo que se argumenta por el patrón esto viene a ser una 

o unas razones ,-muy personales, pues sea la causa que sea los 

trabajadores deben_ recibir su sal_ario en la fecha estipulada en la ley o 

como se acordó y de no ser asi, se constituye una violación a lo 

señalad.o por _los· artlculos 106 y 109 de la Ley Federal del Trabajo que 

a la letra dicen: 

Artículo .106.- La obligación del patrón de pagar el salario no se 

suspende, salvo en los casos y con los requisitos establecidos en esta 

ley. 

Articulo 109.- El pago deberá efectuarse en dla laborable, fijado por 

convenio entre el trabajador y el patró_n, durante .las horas de trabajo o 

inmediatamente después de su terminación. 

Asimismo, que la remuneración -- que se le_ otorgue a dicho_ trabajador 

esta estará integnúla - tánto . por pagos e~~ efectivo·· - como por 

prestaciones en esp.ecie,: asl dentro de .los prirn~ro~~ se deberá 

encontrar las gratificaciones la' cüota -diaria, piimas, comisiones, etc., a 

que se tenga clerechci p()r m(){iJo deltr~ba]b: 
. . 

,::~! ---.:~: . ; -. ' -_,:-;;:.-·.' -

Por o.tro lado, creemos· necesario ·'¿-IJ·~--el~ trnbajador cuente de manera 

puntua1 con e1 salario que percib~ co~ ~I ti~-c:le que pueda disponer de 

él libremente y poci'er c¿brir sus 'nec~sid~des personales y asimismo, 

también deberá cent.ar con normas protectoras y privilegios que otorga 

la ley Federal del Trabajo-a todo trabajador sobre su retribución. 

TESIS CON 
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De lo anterior, es posible mencionar que existen ciertas empresas en 

las cuales el trabajador cuenta con todas estas - prestaciones y 

privilegios que hemos venido señalando. 

3.5.- PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

La Constitución Mexicana en su articulo 123 fracción IX. del apartado 

A, consagra el derecho que tienen los trabajadores de percibir una 

parte de las utilidades que obtenga la empresa durante el año. 

La Oficina Internacional del Trabajo, señala que la participación de 

utilidades es: "El sistema de remun_eración por el que el. empleador da 

participación al conjunto de sus'.'frabajadores en los beneficios netos de 

la empresa, además de paga-rl~~e'l~al~rlo normal": - .. ·-_ ./ 
' '·' 

.r·,-, .-_ 

Bremauntz,.la d~Íine'ciomo: ~ .. ;~lsiste.li~deremuner~ciión contractual o 

beneficios liquides del empresariC>, ~iri;~~rtibi~~r e~ -Ías pérdidas y. cuyo 

motivo viene a ser. una adiciÓ~ el~ ~lis ~-r~stariicines (~~lario real), que 

aumentan - la ·retribución a I~ f~e~z~ ~~ f~~ t~~b~j~.-di~llli~uye~do la 

plusvalia que recibe 'el capitalista";;; :· 

-__ - _-
. -

Ambas definiciones establecen ,qÚe la utilidad en la que debe_ participar 

el trbajador, es aquella que le reporta beneficios económicos al lugar 

donde presta sus servicios. 

•• Bramauntz. citado por Cavazos Flores, Baltasar. Op. Cit. P. 179 
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En materia laboral, se entiende como empresa a la unidad económica 

de producción o distribución de bienes ci servicios y como utilidad la 

renta gravable que tenga la misma de conformidad ·en el articulo 14 de 

la Ley Federal del Impuesto sobre la renta> 
• ' • ~ • • , • ...... :: 7 _, :'-

E I articulo 117 de la Ley, establ;ce quf3 s;rÍíla Comisión Nacional para 

la Participación de los Trabaj~Clo'res en I~~ Útilidade~ de las Empresas 

encargadas de fijar el porcentaje· de la causa, después de analizar e 

Investigar el desarroll~ de la économl~ naciónál. 

De la Cueva, señala queºésta:. 

~ . . . 
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"Es un cu~rpo técn.h::6. ·~~e- ~ebe fijar el porcentaje obrero después de 

realizar los estudic{s neit05al"ios' y aprobación de las condiciones de la 
•:·"-o.•.·,_,·. 

economla nacíonal" 2º • 

Dicho porcentaje debe-~er: Ó~ico para toda la República a fin de que no 

se viole el principio _de_ legalidad de tratamiento para todos los 

trabajadores. 

La Comisión Nacional, en una de sus resolucion_es public_ada en el 

Diario Oficial de fecha 4 de marzo de 1985, estableció que el 

porcentaje menor que deben recibir los trabajadores, es el 10% de las 

utilidades que obtenga la empresa, quedando a voluntad del pat_rón y de 

aquellos, elevar el mismo en_ el momento de- ceÍebrar•"el C::ó_ntrato de -

'º De la Cueva, Mario. Op. Cit. P. 329. 
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trabajo respectivo, individual o colectivo o contrato ley y se tendrá por 

no puesta la cláusula que establezca uno inferior, en virtud de que el fin 

es una garantfa social mlnima que protege a los trabajadores. 

El porcentaje .menci()nado podrá ser revisado por la Comisión Nacional 

pára la partlcipacÍó~ de los trabajadores en las Utilidades de las 

Empresas, cu~nd;) séá por convocatoria del Secretario del Trabajo y 

prev.ísíón Soci,;1, , d~bie~do existir causas que asl lo ameriten de 

acuerdo a lo señalado por el.articulo 587 de la Ley. 

Por otra parte, el artfcuio .121 .del mismo ordenamiento legal, faculta a 

los trabajadores para que objeten la declaración anual que presente el 

patrón ante la Secretaria ,de Hacienda y Crédito Púb.lico cuando no 

estén de acuerdo. con ·_los . términos de ésta, __ debiendp ;seguir los 

requisitos que establece dicho precepto para ejercitar tal'derecho~ 

De acuerdo al articulo 125 .<:l.é la l..ey-_Federal dEli ·Tr~tfa¡o,;será .una 

comisión integrada por igual número de trabajad~res.Y del patrón quien 

establezca la participación éle Utilidades - que - corresponda a cada 

trabajador, debiendo fijarse e~ l~ga~ \isitile, -_e~ ~irt~d - de- que los 

trabajadores únicamente se -_e'ntFan_'d~I to_t'a1 de.participacionés qúe 

recibirán cuando les entreg_án -é_s.t¡;¡s,' 

debieran percibir en forma. efectiva·:·. 

,; ~ .. :,·.,~->·= 

El reparto de utiiidade~, deberá efectuarse. dentro d~ lc;;s sesenta dlas 

siguientes a· 1a:-'h~~k~ ~;;¡,~~q\Je-deba pagarse el impU~~lo anual, 

dividiéndose és'ta en c:Í()~ p;~tes iguales; la pri~e~a de ;~11ás. se le 

otorgará por Igual a los empleados de a~uerdo ~I - numero de di as 
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trabajados para ellos durante el año, mientras que la segunda, se 

repartirá en proporción al monto del salario devengado por el trabajo 

prestado durante el año, entendiéndose ésta como la cantidad en 

efectivo que percibe por cuota diaria. 

Estos supuestos . no se cumplen ya que gerieralme11te todos los 

trabajadores perciben la misma cantidad de dinero; ind~pe~dientemente 
de los dlas trabajac!os y de su salario, debido .~ · ~u·~ los patrones 

prefieren realizarlo,/df .·~s.ta fornía ''á' permitir que la can1is\Ón Nacional 

conozc~· el, est~doreal de.la.e',i;'~r~sa: 

El las utilidades que obtenga 

~ise::·~=:~ae~ufj~JlpcfZ~t=s~ús:s~nilcios,• debié~dos~ ..• ·entregar en la 

- ·-· 

Es necesario a~larár ~ue en la ~ctu~lidad alg¿~as empresas no 'otorgan 

Utilidades a SUS ~~~feacl~;;~ '.O . estas!son 'rnrnÍ~~~ yiJ°'qu~ lélS mismas 

argumentan que 'las .utilidades~ fueron muy bajas' o simplemente no 

existieron, lo que re::;ulta il~gi.co •. d~bido a. qué i:;!13n,ipre ie< obtiene un 

beneficio de. la actividad '·que realiza· la empresa ya, ·~ue 'e.n caso 

contrario, 

-- _- _- ~- =- -- __ • ~ -·'-
' ' ' 

De aqui que con ,este tipo de situaciones', no sólo se ·viole su derecho a 

participar en las utilidades, sino que a todos aquellos trabajadores que 

laboran .en el centro de labores. 

Cuando el trabajador se encuentra bajo la subordinación de una 

persona cuyos ingresos derivan únicamente de su trabajo, el articulo 
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127 fracción 111 de la Ley Federal del Trabajo establece que el monto de 

su participación no podrá exceder de un mes de salario. 

A esto le podemos agregar que la Comisión Obliga a participar.en el 

reparto de utilidades a ·Ías personas ffsicas o morales que siendo 

contribuyentes del lmpu~sto 'sobre ia Renta, tengan trabajadores a su 

servicio y al encontrarse. el titular del lugar en el que se presta el 

servicio dentro de este marco, tiene la obligación de otorgar .a aquéllos 

la percepción mencioriada. 

A mayor abundamiento;.,algún tipo de patrones no tienen excusa legal 
-. · .. · ,· , 

para no otorgar el rep.¡;,irto de utilidades a sus empleados, en virtud de 

que no se encuenfra.11 dentro de los supuestos que marca el articulo 126 

del mismo .o.rd,en.~m_lept().:"en :. los cuales se señala quienes quedan 

exceptuados de otorgar tal derecho a sus trabajadores. 

Para el caso de que la· reláción .de trabajo que tienen algunos 
- . - ; '".--,,, '• -

trabajadores con su patrón. solo haya durado sesenta d las, el citado 

articulo le otorga el derecho de. participar. en el reparto de utilidades 

que tenga verificativo dentro de la empresa o establecimiento en la 

fecha correspondiente. 

TESIS CON 
FALLA 'DE ORIGEN 



69 

3.6.- AGUINALDO. 

De acuerdo a' nuestras. costumbres en las fiestas · decembrlnas, el 

aguinaldo viene a:serun e;,tlmulo a favor de cualquier trabajador para 

sufragar los gastos de estás festivldade~ que. y~ son. tradiciones en 

nuestro pal s. 

El aguinaldo, e~~a regulado. por el 

Trabajo, ml~mo que s'eñ~la 
.87 'de la Ley Federal del 

. "Los trabajadores· tendrán ·derecho .'a·. un ag~lnaldo anual que deberá 

pagarse antes del dla veinte de di~lernbre, eqúivalente a quince dlas de 

salario por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el año dé servicios, indepencliéntemente de 

que se encuentren laborando o ,no en.la fecha de_;IIquldación del 

aguinaldo, tendrán dere~ho á qUe,se les pague la part~ proporcional del 

.al tiempo. que• hubieren: trabajado, cualquiera que 

' . ':-- -, ·: '.;'· .... -__ -" ·.· . 
. :·:' ','. - _· 

En el caso.de los:trabaj~dÓres.-. del:Í~rá pagár'seles los quince dlas de 
' . . -.. , '... . · .. , ·' . ,. "' .. ' 

salario que éstablece e_I p~~c·~pto 11"111o~a~o •. sieridci.nec'esario que por lo 

menos tengan un año de préstar 'sus. servicios, ·cuando lo llegan a 

recibir esto lo hacen en las. f~~ha~ ~u.i;i .. már~a Ía ley toda vez que sus 

patrones por causas. lógfca-sC''le·'~'idEí'ñ a SUS clientes. el pago de las 

igualas mensuales u honorarios pendientes por lo que asl es posible 

pagarles dicha cantidad cuando lo hacen reiterativo. 
r-~-----.~~~~~-
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Ahora bien cuando el trabajador deja de prestar sus servicios antes de 

cumplir el año de labores, generalmente no se le cubre· la parte 

proporcional de' aguinaldo que le corresponde, a . no ser que haya 

prestado sus servicios . mediante la:~ celebración de uri contrato de 
' ' . .. . ,_ .. ' . '· ··. - -··· . -, ' .. - . ' -· - -~ .-

t ra baj ci, loque. en }a actualidad muy raras veces Hegaa s~ceder: 

En virtud de lo anterior, creemos Justo que .independientemente de que 

los trabajadores se enc~e~tren ci lló. pre~tané:tci sus sé~rvi~ios en el 

momento de la liquldació~ del ~g~in~lcÍo, éste debe percibir la parte 

proporcional correspondiente al tiempo durante el cual estuvci prestando 

sus servicios. 



4.1.- CONCEPTO. 

CAPITULO CUARTO 

LA PRESCRIPCIÓN 
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Al iniciar el presente terna es necesario que partamos de la teorla de 

las obligaciones de la cual se desprende tanto la adquisición de bienes 

o derechos,. corno la extinción de un derecho o una obligación, de tal 

manera que estarnos hablando de una prescripción negativa y positiva. 

A principios del siglo algunos autores la- d~finlan corno:-

"Un modo de extinción de los derech~s; _result~nte del silencio de 

la relación jurldlca de que emanan, durante el tiempo ·marcado por 

la Ley". 

Para el maestro Mario de la Cueva la prescripción es" un medio de 

adquirir bienes o librarse de obligaciones, mediante el transcurso de 

cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas parla ley". 21 _ 

211bidem p. 593. 
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4.2.- PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA. 

Asl como se recono~e en el Derecho Civil, Mercantil, Penal, Fiscal, 

también en el ~erecho laboral se reconoce y regula la pr13scripción, 

como u~a a~Ugú~ I~stÍtució~ jurldlca que consiste en que por el 

transcurso del Ue.,.;p; ~~ pierden d~rechos; 

examinarse en el laudo qúe'.resuelvé el asunto> . 
. : ,_~-~,.. ,,'.', :: .. :·::-<: __ :'- .' .. '.·-. 

En el derec~o del tr:0aj~;tl~ exi~t~ la ~;escrlpción extintiva, es decir, 

la que perm.ite libe~ar'i~de obligacio~~s: Jo; lo que deberá alegarse en 

el proceso .. l~b~rai;~l;:t;· parte a.la qui/ viene Impuesta· una obligación 

como. la que sé bene.ficia con la -prescripción. 

Un ejemplo muy claro es cuándo se declara en el procedimiento 

correspondiente la obligación de rei~~talar a un . trE!bajador si éste la 

solicita al patrón en un término de 30 dlas, si·el trabajador la solicita 

después de ese plazo, el patrón 

prescripción de dicha solicitud. 

puede ;alegar· la excepción de 

Al respecto el maestro Trueba Urbina .sé.fiala que " La prescripc1on es 

una excepción de carácter perentorio; o sea, que extingue la pretensión 

del reclamante cuando es declarada procedente" 
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Según el criterio de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación la 

prescripción de las acciones, es la ·sanción 'impuesta por la ley, al que 

demuestra falta•de interés, al no ejercitarlas en los plazos legales. 

' < • •• 

Tiene su· .• funcfa~ento est~ institución'erí·.·.1a ~e~e'~aiJa est~bilidad que 

merecen las re1a.610rie·~ liu.:n;,.;·~~. la~ q~e deb~n s~r;·tu'tecladas por la ley. 

Asl como para.el mae'stro+~ueb~Úrb.ina' la'prei's6~ÍpéiÓn es ~ontraria al 

derech~ .. de·· tr.ab~]o•:.y1 q~~;: l're~~~ta·;~ha}~.~·;c:i!t1Í3/c!~.:.ci~r~chos al 

trabaja.dar, ofrosauforés com~/:GIJstavo;~adb~uch .• sostienen .. que el 

fundamento ·.cie. 1a f,ies~rfpc1ó~ ra~ié~.•eX~í~_;;~;.iEí~·~ ;, sé9ur1d~d .. júr1d1ca. 

que deben sieÍlÍpre· i:írés1cí1 r:,tocí6 derécllo,• 1o·q ue •se 109 r-a;precisamente 

con la exlstencia.y•~plÍcacfón··de I~ ln~titÜ~iÓ~~d~I; 
...... · .. · ·· · ,.. . ·.. \ :• c .. ;.::.-.~.·~.-: ... ~ .. ·~.:~Lt; 

~ _. -,. ' . ::·; ._:-.~·, .... :-- -·~ ·. - ~-.: :->'º~_: ~~/5~º 

Nuestra Ley Fed~r~i' del T~~bajo re.~oge ··y regula· esta importante 

instituciónju~l~lcá e~ sól() 1J~6~.cka.11~~~ ártlcul?s. d~fs16 ~1·522, en su 

Tltu 10 Décimo, . que : comprenden· Jnclus.o, . 105: dlstilltoi;¡ plazos de 

extinción .de .. las· accioil~i/ ~us• eféct~~;icua~do\ ;;~·-pu~de·.·a.;,¡i~arse, 
cuando comienza, a lnterrumplrseycolllodeben contarse sus términos. 

:_: . .) 

El maestro Euquerlo· Gtlerr~ro'.señala "aunqu~ • el•artrculoS 16 establece 

el término·. 9.~nÍ:lraÍ cl~~.uri:cail~:;~á.ra/e1.\eJ~rcidi~·. d~ rl~s ;~cclo~-·~s • de 

trabajo.· seg u id amente pr~scribe. uii criterioca'su lsÚco .. y>sefialadiversos 
. - - - - "•- -- . . " .- . .,_.,. .. ,,_ .. •., ~-'· -_-,.\_-, ' ' '· '. _.,. '"" ·- . -- '. - .: . . - - . 

términos•quevan des'<:le urí'meshasta·dos años,térml~o esie últi;,,o que 

para algJnos a~alistas delo~redtíéi L~bór~I. es considerado de;,,asiado 

extenso. En 6ua1q"uTéir~"¡¡;~m~~7~"0'"'enduerúra perfectamente determinado, . -' -.: ··'.·-.,,_· .. ,: . 

tanto los. términos de prescdpción, como el momento desde que deben 
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comenzar a contestar, de acuerdo con la naturaleza y caracterlsticas de 

las causas que la originan."22 

Respecto a. la prescripción de un mes que señala nuestra Ley Federal 

del Trabajo pa·í;;i".1as· 'accione~ · éle "1ós p'atrones p~ra despedir o 

discipllnár. lás ·.· falt~~;'.~~16's trabaj~CÍores, .s~ ha ··ci1scUt1do\nucho; ·.si . en 
.\ ... ::·.'.>. <·-, '.::·. ;:>':':·~-·: ... L.:·:-,: ,:·> l·.- .: ::· -_-.:"!-"' y:;. . . . . :<\· ~- . ·;e: ,.'., • .;: >_':'; . ~ < ·.: .- ,·.,. '. -

los reglamentos) iriterióres/de(frabajo "º . en los· convenios· colectivos 

celebrados ·.entre ·.el·.·· ~~tróll y ,el·.·• ~indicato, ·· J>Ued~n ·._.establecerse 

legalmente p~66edirl'li~llt6s ~~ investigación;de las cÍfad~s faltas.de los 

trabajadores, que-~ll d~tin1ti'.J-a irepr~~entan una. ext~nS'iÓn del ··citado 

plazo de prescripciÓ~ qÚ~<~e·n~Í~ la L.~y. ·.·· . 

Consideramos ~u~~tll c~~o nox:s juri~icament~ posible/en atención. a 

que· la volulltád de·l~,~~p¡;jrt~s· no pÚede m~·dlfiriarei plaÍ:ó s~ñalado en 

la legislación ~ige~t~.Jac:lo el 'c::aré¿t~r ex~r~sci d~· ~rde~ .~;út:l1i~ó· qu~ 

No obstante· la responsabilidad del 

trabajador pÚede extenderse este plazo . 
. -. ,· -<·;· ... :-' ,': ' 

La jurispruden~·;~'~e ia Supr~ma Corte de Justicia de la Nación, señala 

que la prescripción no debe estudiarse oficiosamente por las juntas, 

sino que deben ser opuestas expresamente por el demandado o por el 

actor en sus respectivos casos para que sea tomada en consideración, 

ya que el laudo deberá concretarse a estudiar los extremos de la litis 

"GUERRERO, Euquerlo, oerecho del Trabajo, 12ª. Ed. Porrüa, México, 1981, p. 122 a 125. 
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planteada y cuando una Junta de Conciliación y Arbitraje considere 

operante la e~cepclÓn -de .prescripción alegada respecto aº determinada 

acción, resulta. innecesario él .estudio de las pruebas relativas al fondo 

del asunto en cuanto a i;;~á ácclóri se refiere .• 

Ahora bien, la L~yd~J Se~u~~'s'clcial en el articulo 300 dice: 

Articulo 300.- El derecho de los asegurados o sus beneficiarios para 

reclamar el pago de las prestaciones en dinero, respecto a los seguros 

de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida y 

guardarlas y presta dones sociales prescribe en un año de- acuerdo con 

las reglas siguientes: 

1.- Cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda 

asistencial, asl éomo el aguinaldo; 

11.- Los subsidios. por incapacidad para el trabajo por enfermedad no 

profesional y maternidad; 

111.- La ayuda para gastos de funeral, y 

IV.- Los finiquitos que establece la Ley. 

Los subsidios por incapacidad para trabajar derivada de un riesgo de 

trabajo, prescriben en dos .años a partir del dla en que se hubiera 

generado el derecho a. su percepción. 
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4.3.- TERMINOS DE LA PRESCRIPCIÓN. 

Es criticable que la Ley Federal del Trabajo no exprese directa y 

concretamente lo~ térlllinos o. plazos para el ejercicio de las diversas 

acciones laborales que se establecen. 

-· 
Estos términos• 'hay _que inferirlos de los que para la prescripción 

señalan los ~rtr'culcjs 516. y siguientes los que son como regla general 

de un año y como:~xc~pclón de un mes, dos meses, y dos años . 

. , . . ,. ~·~ 

Debemos ~en•e;-_ .p;~sente que en los juicios laborales, los términos 

señalados 'son ·_siempre» improrrogables, en _congruencia con las 

caracterfsticas de celeridad y brevedad que la ley trata de conferirle a 

los mismos. 

Respecto a1 término de prescripción para e1 ejerc1c10 de 1a acción 

laboral nuestras juntas tienen esÍ~b_le~id~ categóricamente, que se 

computa con independencia de .los dfas -inhábiles que en el _transcurso 

de ese lapso hubiere y sólo excepcionalmente ~é ve ampHado cuando el 

último dfa es inhábil. 

Por otra parte el ejercicio de las acciones que se derivan del régimen 

de la seguridad social, prescriben en los términos de la Ley del Seguro 

Social y no en los que señala la Ley Federal del Trabajo ( articules 276 

a 279 de la - Leydef Seguro Social anterior y 297 a 302 de la Nueva 

Ley). 
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A Jos efectos de Ja prescripción de la acción laboral no es aplicable lo 

dispuesto en el articulo 736 de la Ley Federal del Trabajo; ya que tiene 

aplicación .cuando se trata de cómputos de términos procésales y el 

procedimiento ··laboral ordina;io se inicia en los términos del articulo 

.· 871, .con ,la pr~s~nt~ciÓn de Í~ demanda, por Jo que el precepto en 

forma' p'u,ede. regl'r ·los córrlputos de los términos relacionados con la 

prescripcióp de' las ac6iones, pues mientras esta no se ejercita rio se 

inicia el pro6esri; de manera que para regular estos últimos sólo deberá 

·estarf;e a Jo dispuesto en el articulo 522 de la misma Ley, que· establece 

que: "para los efectos de Ja prescripción, los meses se regularán por el 

.número de dla's que les corresponda. El primer dla se contará 

complE)tO, aún cuando no Jo, sea, pero e.1 último debe ser. completo y 

cua'ndo sea feriado, no se: tendrá por completa Ja prescripción sino 

cumplido el primero.útilsiguiellte" '' 

'"'...'.- '·.

Antes del/iniclo, para ~~~p~ta) l:s>~érmlnos procésales, se ·.·~~berá 
estar ~ I~ dispuestoi.pdr':ei:/~rtictilo 522 d~· . nuestra Ley l~boral, 

~~~c~:::~0 • =~·-;f~~~~~1;ªf~~t~,~~!itérmlno~. •'p-ro§ésales· 

Si 

..... ·\ .. ;. {'-/.'. 
irab~Jado; '.d~n~~l~a· ''in;~orrectamente a la un en 

empresa do~~~ 'pr~~t~ s~~ ser~ici~si' p~ra C()mpuA~-el 'término de la 

prescripción;debe tomarse en cuenta la fecha de: Ja presentación de la 

demanda y nci aquella e.n que con posterioridad recÍifica el. error 

padecido, 

Como sabemos la sola presentación de la. demanda, aunque sea ante la 

junta incompetente interrumpe el curso del término prescriptivo, pero 
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exclusivamente de las acciones hechas valer en la demanda y no de las 

acciones que se hayan omitido ejercitar. 

Como la. Junta con~idera la· procedencia de la p~El~cripciÓn ·alegada 

respecto a dElÍerrnina<l<'I acción, 'íio tienen q~é ~~amilla:rs~ las pruebas 
relativas al f~ridÓ d~1 ·a~un'í6 Eln c~~nto - '. . . - .-· .. -· . 

También deb~lll()~c t~~~~ prElsente qÚ~: seg,On ,i~: Jurispr~éd~~~ia ·de la 

Suprema 'cortci;.1~ prescripctéÍn nodebe,estudia~s'e>'de oficio sino que 

tiene que ser interpuest~ · p()r la P'<3~te íriter~~~d~· p_ara .que sea tomada 
. ···.; '. :·~· ~i::::; . en cuenta:·· 

Por otra parte; ~uandb I~ c<'lu~a ~ ci~usas-q~e han·Clriginado la acción se 

hubieren r~p~tido;ºeÍJ'~.1:·i~a¿sc-~rs~??e1liern~6~-i,()"<lebentomarse .como 

punto dé partida para computar ei término prescriptlvo; la fecha en que 

aconteciera po¿ ~r_~!11~r¡;¡ ~\le{ sino la Última, que .sei invoque en ·la 

demanda o contestación~ 

' -o • ·:·- -

En tanto 1'<3 Ley Federal·-de los-Trabajadores al Servicio del Estado 
' '} ' . . - . 

Reglamentaria.~E)I, Apártado,_B) .del artlcu.lo .123 Constitucional en su 

articulo 112 ;'dice: ·:."Las: acciones que ·nazcan de esta Ley, del 

nombramiento Ótorgacl6 a• ÍávÓr de los trabajadores y de los acuerdos 

que fijen 1<35 co~clicI~nes ~ene~<'lles el~ trabajo, prescribirán en un año". 

"PREscR1i>c1óN.~ excepc1óN 'De P~RA oPoNERLA RESPEcTo DE. 

PREsTAc10Nes~ A:Cc'esc>'~1A.if-No''Es NEcEsAR10 PREc1sAR A 

PARTIR DE QUÉ MOMENTO' CORRE EL TÉRMINO PRESCRIPTIVO Y 

EN EL CUAL CONCLUYE.- Si una de las partes opone la excepción de 
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prescripción, respecto de la acción principal, ésta debe precisar con 

toda claridad a partir de qué momento _ccirre el término p_~escrlptlvo y en 

el que concluya, pero tal obligación no. se. actualiza .cuando la referida 

excepción se hace -valer como ·una llmÍfanté. r~sp~ct~ ,de las 

prestaciones accesorias, por .lo que en. tal caso, result~ ~~flci'e~te que 

se invoque el articulo 516 de la Ley Federal del Trabajo para que se 

pueda declarar operante la misma. " 23 

4.4.- SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. 

Para iniciar este tema es necesario que hablemos de la prescripción al 

derecho de antigüedad y al pago de algunas prestaciones a que Úene 

derecho todo trabajador por el sólo hecho de que exista una relación 

de trabajo personal y s_ubordinada. 

En primer lugar es ~e"cesario señalar· que existen dos ·clases de 

antigüedad, lá antigüedad de émpresa y _la antigüedad d~ categoria. 

La antigüedad dé e~'piesa o genérica la adquieren los trabajadores 

desde el Pfimer~cj!~- cl_~_-servicio, misma que se va actualizando dla con 

dla, es ac~~u_l~Úva y. no ~ecesita reconocimiento previo mientras 

subsista la relación del trabajo. 

TESIS CON 
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23 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO QEL VJGESIMO PRIMER CIRCUITO Tomo XI, Febrero 2000, 
Novena Epoca. Sexta Parte, Pág. 947. 

. 
. :·i... 

:--Y.<) <: '; -~- F 
;n -:-"r.;" • 
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La antigüedad de categorla, es la que se refiere al derecho de la 

antigüedad en una profesión u oficio determinada para los efectos de 

sus ascensos escalafonarlos y según la jurisprudencia .la acción. de su 

reconocimiento .. si es prescriptible por falta de - ejercicio en -tiempo 

oportuno. 

Lo relativo al - derecho de tramita·-. mediante un 

procedimiento especi~I mismo qu~ se establece en el artículo 893 y 

siguientes de la l-ey ¡:-ederal del Trabajo. 

. . 

Por lo que hace a' la pre~·crl~ci~n d~I de,recho al aguinaldo, el articulo 

87 de la citada Ley- señala que· d~berá pagarse antes del 20 de 

diciembre, por I~ - que. ~ partir de dicha fecha comienza a correr el 

término de la prescripció_ri.pará poder ejercitar el derecho a esta 

prestación. 

- - -

En este caso se cita también erartlculo 302 de la Ley del Seguro Social 

que menciona lo siguiente: 

Articulo 302.- El derecho del trabajador o pensionado y, en su caso, sus 

beneficiarios a recibir los recursos de la subcuenta de retiro, cesantla 

en edad avanzada y vejez prescribe a favor del instituto a los diez años 

de que sean exigibles. Cualquier mensualidad de una pensión, 

asignación familiar o ayuda asistencial prescribirá a favor del Instituto 

en un año calendario. 
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A este respecto debemos destacar. que existe jurisprudencia que dice: 

por ser una acción de trabajo no comprendida en los casos de 

excepción, su término prescriptlvo es de un año. 

También tenemos<jurlspruden~iaen relación a la rescisión de la relación 

asistencia del trabajador en ur{periodo de. 30 .di as sin causa justificada 

y sin permiso del, patrón, la acción de rescisión surge y comienza a 

contarse cuando· se comete la misma falta computable, es entonces 

cuando comienza a correr el término de la prescripción, para el ejercicio 

de esta acción, la que prescribe según el articulo 517, fracció.':11 en un 

mes. 

"PRESCRIPCIÓN, CÓMPUTO DEL TÉRMINO;EI'( CA~'ci" ~·E(~ESE DEL 
- --= 

TRABAJADOR POR ACUMULACIÓN DE RETARocis') si íacausa de 

cese se funda en la acumulación de retardos, é~~ ~~;t¡;:cl~I Último de 

ellos que debe efectuarse el cómputo para defermin~r'.5{.E;1:de;r~6ho del 

patrón para despedirlo o disciplinar sus faltas e~tá d<~d presC:rit~. ya 

que dicha causal se cumple 

suficiente de retardos, sin 

administrativa aiguna,"24 

simplem~nte computánd~ el número 

necesidad de realizar investigación 

La regla general es que las ac.ciones laborales prescriban o se extingan 

en un año, término que comienza a correr a partir del dia siguiente en 

que la obligación es exigible. 

24 DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA pE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, Tomo XI, 
Enero 2000, Novena Epoca, Sexta Parte •. Pág. 1031. 
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Asimismo existe en cuanto a la falta de pago de salarios, jurisprudencia 

que señala que si la junta. declara prescritas las acciones ejercitadas 

por falta de pago de salados anteriores al último año, se ajusta 

estrictamente á lo dispuesto por la ley, puesto que como lo tiene 

establecido la Cua;t~ : Sála de ese alto Tribunal de.• Justiciá, la 

prescripción C:omi~rí~~ á córrer desde que la obligación es exlgÍble. 

•PRESC~l~(;IÓ:~. CÓMPUTO DEL TÉRMINO EN CAS() O~ FALTA DE 

PAGO DE SALARIOS.- Cuando se trate de vencimientos periódicos de 

la obligación patrónal de pagar el salario, prestación ·~Úe ~~ d~ tracto 

sucesivo, las acciones del trabajador derivadas de; iá5''~ubsecuentes 
faltas de ese pago, no pueden considerarse prescrit·~~.>puest·~ qu~ el 

articulo 517, párrafo final, de la Ley Federal del Tral:l~¡c); ;dispone que 

las ac~ic:ines de lo~ trabajadores para separarse dE(~su''ernpleo •por 

causa imputable ái patrón, prescriben en .ún mé-s;~qul:í·cli;~'6ornputa a 

partir de la fecha en que tenga conocimiento de ¡~ caÚ~á·~'E;<~eparación; 
por tanto, si esa causa imputable al patrón se sigue:;epltiendo en forma 

.. -- - , 

·autónoma ··en el transcurso del tiempo, es inconC:'uso- que no debe 

tornarse como punto de partida para la prescripción la fecha en que 

aconteció por primera vez la causal de rescisión,.sino la última."25 

A la regla general de un año se señalan las siguientes excepciones: 

""PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL YIGESIMO PRIMER CIRCUITO XXI 1° 85 L. Tomo XIV. 
Octubre 2001, Novena Epoca, Sexta Parte, Pág.1161. 
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1.- Las acciones d.e ·los pa'trones para despedir a los trabajadores, 

disciplinar sus faltas y·;;feciJ~r descuentos en sus salarios corriendo la 

prescripción 'a p~~ilr i:le(dia _siguiente a la fecha en que se ti e.ne 

conocirr1iento de l.; ~aU~~ d~ I~ sep~ración o de las faltas, o desde el 

momento en qu~:s~ co¡'.n~~~~~~~ 16s ~rrores cometidos. o las perdidas o 

a verlas imputadas al trabaja.dor o d.esde la fecha en que la deuda sea 

exigible. 
·, .. -->-?.:·... -' ·,,_ .·,·~,·~~ :>· 

_.; '·:' ' 

Justicia' ele 1i. Nación tiene A ese respecto '.la-~L~~~m~jCorte.de 
establecido que·de la'ló,gica interpretación de esta fracción·; .. é1 término 

de un mes para'.qJe'''Í)rescrlba el derecho patro~~1<cle despedir 

justificadámeiú~~ süli' trab~jadores, debe comenza(a,co~ta'rseºC:l.lando 
sé de causa para''lá. separación, siempre que esa' c;3~sa seá del 

conocimiento inmediato del. patrón, solo que desde que:e1 patrón tiene .,... .,.: ., .. ,·, .·.· 

conocimiento de que fue el trabajador quien lo colTletió pÚede con1enzar 

a correrel lér.mínl:i 'dé ;prescripción. 

Asimismo se señala que en los casos· que ~fectué. una 

investigación p~r'a\:d~terminar la 're~po~sabÍlidad del trabajador, el 

derecho del. paÍ~Óll·~al"a d~spedirl() ·cc:lmie~~~ a ~or~er ~u~ndb ~oncluy~n 
las referidas ¡~¡,~5ctlg~cioll~~ {.no desde la fecha del aC::io Cómetido 

generador del despido;. 

2.- Las acciones de. los trabajadores para separarse del trabajo, en 

este caso la prescripción corre a partir de la fecha en que se tenga 

conocimiento de la causa de la separación. 



84 

Aunque en la doctrina algunos autores han sostenido erróneamente que 

el trabajador tiene un mes para separarse del trabajo y otro mes para 

ejercitar la acción correspondiente contra el patrón. 

Lo cierto es qúe ·se trata de un solo mes para ambas cosas, separarse 

del traba]~ y ~stabl~cer su reclamación laboral y si no realiza ambas 

cosas dentr~ del término de un mes prescribe su a~clón, pues se tiene 

por consentid.o por el trabajador el acto d.el .P~trón que ~onstituye el 

furÍdamerito de su acción. 

·Por otra parte, el .articulo 113 de .la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado reglamentaria del Apartado B} del artlculo 123 

Constitucional señala:: 

Articulo 1.13. Pr~s~rib~~; .. 
l. En un mes:. 
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FALLA 'DE ORIGEN 

a} ~as a.cci~~e/para·prdir la nulidad de un nombramiento, y 

b} Las accio~e~ de '10~ trabajadores para ejercitar el derecho a ocupar 

la plaza que hayan dejado por .accidente o por enfermedad, contado el 

plazo a partir de la fecha en que estén en aptitud de volver al trabajo. 

11. En cuatro meses: 

a} En caso de despido o suspensión injustificados, las acciones para 

e.xigir la _reinstalación en su trabajo o la .indemnización que la Ley 

concede, contados-a pariiÍ del- momento en que sea notificado el 

trabajador, del despido o suspensión; 
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b) En supresión de plazas, las acciones para que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o la Indemnización de Ley, y 

c) La facultad de los flíncio~arlos p~ra suspe~der, cesar o disciplinar a 

sus trabajadores; -contado el térm_lnci ·desde- q~e - seán conoéidas - las 

causas. 

La legislación bufocí:ética ampliá los plazos de presc~ipcl.ón en favor de 

los emplea'ci~~ \p~ti1ic6s en lo~ ca's'os de ' despido--· o suspensión 

Injustificada de traba¡():·: La.prescripción de la acción eri esfos casos 

para los-buióGrat~s'es'd'e·i~atro m~ses.-

Las acciones de._ los trabajadores que sean separados del trabajo, 

corriendo lé)-Pr~-~crlpción, en estos· casos, a partir del dla siguiente _de 

A propósito ele esta prescripclón,<debemoshace~hincapié de que en su 

párrafo final del articulo 47 de la Ley, exige qu~ ¡{j despedir-a cualquier 

trabajador se le entregue un. aviso es~'iitó q~e deber~-i:~nt~n~r. entre 

otros; la fecha del despido, la - fe~ha del·'a~isC>/e~·efecti\/~rnente la 

fecha en que el trabajador fue separado de ·sus. labores; IÓgicamente 

que ésta será la que se tome en cuenta para el cómputo del término de 

la prescripción de la acción del trabajador. 
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Pero como puede ocurrir que la fecha del cese del trabajador en sus 

labores y la consignada en el aviso legal de rescisión, expedido por el 

patrón no sea la misma, la que deberá tomarse en cuenta en estos 

casos, es 'únicamente .la material en donde efectivamente .fue 

despedido. y , bes'ó' en: sus labores, debiéndose consecuentemente 

computar ~Uér~l~o de p~~~cripción de dos meses que señala la ley, a 

partir del .dla siguiente a su despido y no a la señalada en el aviso. 

"PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE DEMANDA EL DESPIDO Y EL PATRÓN 

ALEGA QUE EL TRABAJADOR RENUNCIÓ PRETENDIENDO 

ACREDITARLO CON UNA CARTA DE RECOMENDACIÓN, EL 

TÉRMINO DE DOS MESES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 518 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO PUEDE COMPUTARSE A 

PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN.- Cuando se demanda el 

·despido y el patrón alega que el trabajador fue el que renunció en una 

fecha anterior a la señalada por el trabajador y para acreditar la 

excepción de prescripción, en cuanto a que la demanda no se interpuso 

dentro del.término de dos meses que establece el artículo 518 de la'..Ley 

Federal· ·del Trabajo, exhibe una carta de recomendación en· la· que· 

asienta que trabajó hasta determinada fecha, ello. ria es motivo 

suficiente para tomar en cuenta esta última, como la erí queJnicia ·.el 

cómputo del término prescriptivo, pues de hacerlo, se'. tend~la por' cierto 

ese hecho sin prueba alguna, sólo por la circ~nst~~cl~ ci~·que f~e el 

apoyo de la prescripción, por lo que debe establecerse, primeramente, 

si hubo o no separación voluntaria y asl, determinar la fecha en que 

comienza a correr la prescripción."26 

TESIS CON 
FALLA 'DE ORIGEN 

26 QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Tomo XI, 
Junio 2000, Novena Epoca, Sexta Parte. Pág. 590 
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"PRESCRIPCION LABORAL. PARA EL COMPUTO RESPECTIVO, LOS 

MESES SE REGULAN POR EL NUMERO DE DIAS QUE LES 

CORRESPONDAN. Al establecer el articulo 518 de la Ley Federal del 

Trabajo que las acciones de los trabajadores que sean sep~rados de su 

empleo, prescriben en dos meses, debe entenderse que .éste plazo 

corresponde precisamente a dos meses de calendario, cé>ntáci6s a partir 

del dia siguiente de la separación, para concluiruri•ci1á~~ll3s,de que se 
- . _.-,_ .. ,·e.,, .•. ;c .• ,.. - ---" . 

venzan los dos meses posteriores, y si ése fuere ·1r11lf:lt>ii 'oi'no-exisliére 

en el mes de calendario correspondiente, el térÍriÍn~{s~''cu~plirá el 

primer dla hábil siguiente, toda vez que el dlve~s6=5~2_ci~1-~'r~énan1Íento 
citado, establece que para los efectos de la prescripCión'?los meses se 

regularán por el número de dlas que les'~o'ff~i¡)6~Cla~.:con ef~ctos 
ilustrativos y para una mejor comprensl'ó;~/~EÍÍ ~~Íterlo, EÍ~t~bl~cidCJ, 
podrla acontecer que el trabajador fÚere,desp'edldo~ un:16 cle julio, en 

cuyo caso, el plazo para poder 1:1Jer_de{:~~~~-cl_~n,:.¡~-~:ipi_clarl~_ei 17 de 

Julio y concluirla e1 1 s de septíerril>Fé·;;:¡,01"()' ~cima ,éste'és ~~na1~do por 

la ley como. descanso,, otiligatb;1()'.y:,, p~r ·~a~ta', ÍntíábH,. el té~~lno se 
-"· .. · .. -. •\ - --·· . -- '" ,. , "- ...... '-· '"' - ., . .,-, -· --._· •.-

cumplirla· el_ ·17>de _se~tl~m'íJ,~e; siEi.rT!P(-(l/Y cua11ª0JuerE;l,hábi,I. Siguiendo_ 

el mismocriterfo;si 'é1 '.trábáj~dÓr'-e's:despédicl-o ;ér3o _de. diciembre, el 
- • "'' ·• ~,O-···'"·"" ' "• • ,· • '•' • • ' " -'" •' ,, • • - , • • • • • •· 

plazo corre.ria a partir'.deÍ 31 cl13"élipiembre 'pero, al no' tener el mes de 

febrero 31 . dlas;, ~Us~p~~-~~¡:;clon~do pl~zo acabarla el primero de 

marzo, si/ueré háb11>;~7 , > }; ' ; > _ ___ __ • 

Es conveniente señalar que dé ;cUer~o co·~,-i la'• ley; los trab~jadores 
tienen derecho no sólo a recla~arle ~I :patrÓri c_u~ndCJ ~on'illJustamente 
separados de su trabajo, para lo ~~e la riii~~a~-nc:>' 5¿,¡;Jés. otÓrga el 

termino que se ha venido señalando; sl~oft~~bié~~/per~jtlrles el 

derecho de preferencia, ascenso_ o antigü~clad q~e '1eÍs: c~~fieÍr~ los 

27 SEGUNDA SALA Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Parte 11, Julio de 1995; 2"./J. 
27/95, p. 87 
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artlculos 154, 156 y 159 de la ley, casos en los que también tendrá a su 

elección el solicitar-su reinstalación en el trabajo al que tiene derecho, 

la preferencia o indemnización _del Importe de tres meses de salarios, el 

pago de los salarios .que deje de percibi,r _desde la fecha de la 

posterg¡;¡ción dél. ~~C:~c:> X h~sta que •. se. de cumplimiento al laudo 

condenatorio por concepto :de . daños y -perjuicios, señalando la 

Suprema 'ccirte 'de .id'siidi~ cie 1a: Na~iÓn que el término de prescripción 

para e1 eier~1~10:. cie 1aF~-ita'cia~- acc1c:>r1es con 1os derechos de 

preferencia,' antigüedad·: y·. ascenso;• :también es de dos meses, por 

razones· cie a~a1c:ig1~:-F 
.,..·:;·,: . ,;:(':· .. 

Aunque éxi~te ~ e~te ~esp~cto la· tesis -.36 ·.del infcirrne· de 19S6 de la 

Suprema Co~te de: JJsticia de - la: Nación'. que dice que. por ser uná 

acción _de-- trélbajci no 'comprendida 

término prescriptorio es de i.m año: 

No. ob'1ooie 10,:,::,e•t~)i~~.:;~>t(c"lo 154 .. de··,. L~Y¿F~de,al del 
- Trabajo que a la letra dice "Lo's patrones. estárán obligados a preferir 

en igualdad de circunstancias a los frabaJciclores me~ica~o~ l"e-specto de 

quienes no lo sean, ~ quienes les hayan. se~~idosaÜ~faC:toriamerite por 

mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra2 fÚ.eñte/de ingreso 

económico tengan a su cargo una familia y a los siridicdii~adÓ~ ~que no 

lo estén" lo cierto es que si existe contrato cole¡cúvci:de tra'b~J~ en la 

empresa de que se trate. donde se estipule ()tr~ cosa a ;;~·e.respecto, o 

exista la cláusula de ingreso o admisión, deberá ~sta~s~ '¡¡' 1() previsto 

en el contrato colectivo de trabajo y no a lo consignado en los 

preceptos relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

TESIS CON 
F'A TLA 'DE ,._ ...... _ ... ~.N 

t\J.J : ... ~· _:)!·i 
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Es importante señalar también que al disponer la Ley que el-patrón en 

los casos de vacante_s _Y puestos de nueva creación, deberá preferir en 

igualdad de circu,nstancias a lo,s trabajadores _mexicanos ... etc., deja al 

arbitrio del patrón la -apreciaciÓ~ e'nti-e los_ - candidatós -- a ocupar el 

pue~to al_ señ~lar "en'ig~ald~·.d de ~rr-c:Urist~nci~s~ y~'que ~o·--~eñal_a 
cuales son las' ~ará~t~~isti~~s--d~ ,é-~tas porque_ laJey rio _determina o 

señala que se debe eritend~r-'por "circunstancias"¡ a~~q-ue nosotros 

suponemos que. el legislado~ quis•o señal~r l~s _cualldades de eficiencia, 

habilidad, honradez -y_ antecedentes personales de los trabajadores 

aspirantes. 

Prescriben en dos.años-; 
TESIS CON 

FALLA 'DE ORIGEN 
1.- Las para reclamar el pago de las 

indemrilz~cion~~ -p~r ~i;·s~o~ d~ '!r~bajo corriendo el término de la 

prescripciÓn, o desde el' momento en que se determina el grado de 

incapacidad.' par~ eltrabajo. 

Respecto a estas acciones, 

Suprema Corte de Justicia 

responsabilidad del empresario 

es terminante la jurisprudencia de la 

de la Nación, al señalar que la 

por accidente de trabajo, no,se basa en 

el accidente mismo, sino en las consecuencias post~riore;~ q~e .i~arrea 
una incapacidad, mientras no se determine de ü_n ~º~-º _p~eciiso. la 

situación en que queda un trabajador como_ cons'écu~'ncia', de un 

accidente sufrido, no puede definirse la gravedad ~el,mi~rno'-yp~'r.t~nto, 
no puede saberse el grado de incapacidad que le¡q)r9_duj6.,-~L'riesgo de 

-.- -;e--·.· - -='--:c;---• .,--/--/.-h------"Co·-·i';"-2'--'-·--'....c .... '_,_ _.,e 

trabajo y consecuentemente no puede comenzar ª.~.cOrrer' el térrnino de 

la prescripción en su contra para los efectos de: reclama'r el pago de la 

indemnización correspondiente. 
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2.- Las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgo 

de trabajo, corriendo el término de la prescripción en estos casos desde 

la fecha de la muerte del trabajador. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte señala que cuando se reclama a 

la vez -el reconocimiento de que el accidente ocasionó la muerte del 

trabajador ·y el pago de la Indemnización correspondiente, en realidad 

se ejercita la acción de pago siéndole por tanto de aplicación la regla 

contenida en la fracción 11 del artículo 519 de la Ley, que señala el 

térm.lno de dos años y no la consignada en el articulo 516 del propio 

ordenamiento que señala el término de un año, ya que cuando se 

formulan ambas reclamaciones según la jurisprudencia sentada por la 

Cuarta Sala señala que en realidad se ejercita la acción de pago. 

Esta reclamación se ejercita mediante ·la tramitació~ de los 

procedimientos especiales señalados en la Ley en .su articulo 892 y 

siguientes. 

3.- Las acciones para· solicitarla ejecución de los laudos de. la Junta de 

Conciliación. y ArbiÍíaje y dii~J~s convenios celebrados ante ellas, 

corriendo la prescrip~ión en ~s!os casos; desde el clí~ siguiente en que 

hubiese quedadt notifl~áclo ~¡<laudo . de • la 'Jtint~·:-c:,: aprobado el 

convenio, en ·nuestra .·opin ión.-no~·par~ce inn~c·-~~ar'i~ri:,e~tEl~~Íeri~~este 
plazo. 

Cuando eÍ la.udo imponga la ~bligación de reinstalar. al-frabáfador>el 

patrón podrá solicitar a la Junta qUe I~ fÍje u~ término •. nó mayor de 30 

días para que regrese al trabajo, aper~ibiéndole que de no hacerlo, 
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podrá el patrón dar por terminada la relación de trabajo y designar un 

nuevo trabajador. 

Resulta justo que cuando el laudo disponga la. reinstalación de un 

trabajador, el patrón no tenga que esperar los do~ a.ños para ejercitar 

la prescripción de ia acción que tiené el trabá.jad6r.; 
,. >~;·:, 

Si no que p'uéda pedir inmédialanÍeñte después a .la Junta; se le fije al 

trabajador ~n té;mi~ci; ri~·m~y()r .d~ ~0-~lás para qu~ regrese al ·trabajo, 

con el apercibhnlento ~e _q~e !si ri~ 16 ~~ce, el patrón :pcid~á dar por 

terminada 1él re1élci()F'<:le trélba)o ~111 r~sllonsabHidaci .. parél é1 y podrá 

designar a otro'trabajéldor. 

·o-,c, --~~::}·,:· .• -,,-

Sin embargo·;+ en ¡O "personal, · considenirnos que acorde con las 

caracterlsticas. de conéentraclón, brev.edad .y economla en nuestra ley, 

debe en' estos casos ~¡. iaudo,' séñal~r el plazo. pélrn que el trabajador 

sea reins.lalaéló,' EivltandÓ. a'si 1él Íra~itacióri posterior de su solicitud a 

tal fin. 
'' ·'. . . ' - . ~ . ,. . . 

Es conveniente tener present~:C!ue la prescÍlpción ··~~ una ex~epción y 

debe 'hace~s~ J~1~pél1-~6~iest-élr iél d~~ári'ci~;;sl ~e trélta cle1· trabajador la 

puede hace'~ ~al~~. cJéln'do prescribÍÓ ·01 cie.rech_o del patrón para 

despedirlo, cónsi~~éln'd6' ~I Íiempd'ir;~ri~c~~Íid6 y soli~itando se d~~lare 
prescrita la pretensión'~ ci~;e!c:t16 'd~ :é'ste . 

.. , - ,··-

La prescripción en .materia laboral sólo puede ser estudiada por el 

Tribunal del Trabajo; cuando. se. alega. por la parte a quien beneficia ya 
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que si no se hace por las partes interesadas, el Tribunal no puede 

estudiarla ni resolverla de oficio. 

Para el cómputo de la prescripción, los meses se·. reg~larán por el 

número de dfas que les corresponda;·. d~biéndose siefTl.pre contar 

completo el primer dfa, aúri cu~ndo 'iio io sea, p~ro ·01. úiti~6' se contará 

completo y cuando éste sea feriado; se compútará. la pre~~rlpC:i{>n co~ el 

siguiente dia hábil, de acuerdo con lo p~~vlsto por el a~Ú6Ü10 522 de la ·- .,. ... - ., ....... .'."•,, ',••'. , .. . 

Ley. " · 

.. 
Cuando el tribunal del tra~~l~ ·~()·~sidere operante, una ~~cepción• de 

prescripción alegada en el.· C:onfli~t~ labor~! re~¡)~cto. ~ determinada . . . - .- - ·. . 

acción no tiene que hacer estudio algÚno en ré1aci6n con_ las pruebas 

relativas al fondo del asu..,.to por lo q~e seÍ~fl~re a la. acción que se 

considera prescrita. 

Al oponerse la e)(cepción de prescripción debe indicarse siempre la 

fecha en que comenzó a correr el término, por ser el elemento 

constitutivo de dicha excepción. 

Cuando el trabaj~dor se. encuentre detenido por alguna autoridad, le 

corre el término presériptorlo señ~lado en• la Ley, ya que la Cuarta Sala 

de la Suprema· Corte .de Justicia establece que aun ~onsiderándolo 
sujeto a prisión pre~~~U~a, put3den ejercitarnelas acciones inherentes 

a la rescisión de ~~ cont~ato de trabajo, acudiendo. ante los tribunales 

por C:ondu~t()";cie ap<J~'er~dci;~ya tjúe no se requiere que formule su 
:· ·.: -· \ 

reclamación en forma· personal. 

TESIS CON 
LA ·nE onl,,'"'N FAL ¡; _,;-.üri:!. 
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También debemos destacar que de acuerdo con la Ley y la 

Jurisprudencia, el término de- la prescripción •de ·-la acción laboral se 

computa incluyendo los di as· inhábiles. que en el transcurso de ese 

lapso hubiere· y sólo_ .• excepcionalmente 

cuando su último dla ~s inhábil; ' 

- _·:.,._ .- .:;,~·.,::~>' - -" 

Los plazos ;para·I~~ p;e~crip§iÓn ~o~'-e.cuent~n ~~>dlashát)iles; sino_ por 

di as naturales ele ac.uerdo c~n lo dispuesto por el ~rUcu1§'.~22 dé la Ley 

. ····., ----, 

Tratándose de', accion!:Ís c~~tra distintb~ ~,~-~~~~~~-~ ;~·o; ld~~Ucas 
causas basta_ que" una de las part~~ demánd~da~'Ópo~ga';ia excepción 

de prescripción .y estk ·sea fund~cia: p'ar~ que:por:aciq~i~IéiÓn procesal, 

beneficie a los demás. ~ ·.; >. / ·_· __ ~ -·_· _.- ~ :r:J• -:;_.,~e};_--_--

Cuando es proc~d~nt~ y~undada la exx¿pció~ de ~rescr·i~ción)mpide 
que se estudie e( fondo del 'n~g6{;i~y por lo rnlslllo:: las pruebas que 

tienden a _demostrar o desvirtuar los hechos alegados son 

Intranscendentes~ 

La Ley Federal del Trabajo, prevé y regula los casos especialesen que, 

por sus caracterlsticas y significación, resulta justo y equitativo que la 

prescripción no se aplique u opere, si_ ya comenzó a cOntars'e que se 

suspenda el cómputo, situación caracterizada por latemp_oralidad o se 

interrumpa lo que significa que se cancele el lapso que ya se habla 

computado con ariterioridacf a la fectia-·defacto--interr'umpido, terminado 

el cual, la prescripción se tiene que empezar a contar de nuevo 

(articulo 520, de la Ley Federal del Trabajo). 

TESIS CCN 
FALLA ºDE om~EN 
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Las causas por las que Ja prescripción no puede .comenzar ni correr en 

su caso, se suspenderá, nuestra Ley expresamente señala las 

siguientes: 

1.- Contra los incapaces mentales, sino cuando se haya discernido Ja 

tutela conforme lo 'contempla Ja· Jey, es decir, se le haya designado' tutor· 
" ... '. . . .. . . -· . . . . ' 

y sea este cargo a ce piado; momento a partir del cual comenzará a 

computarse .el término. 

2.- Contra Jos trabajadores incorporados al servicio militar en tÍempo de 

guerra, en estos casos tienen su fundamento .·no sólo en el 

reclutamiento o Ingreso ·a1 servicio de las :armas. de.I ~f~ctad~ .por Ja 

prescripción, .sino por Ja situación excepcional 'que') ~lg~ifl~a el ti~mpo 
de guerra. 

3.- Tampoco cor;e Ja prescrÍpciÓn; , o en su caso . esta se suspende 

durante el Úemp~·~n: é¡'u'E! el corifrato de trabajo o Jél relación laboral se 

encuentre ~~spen~idi' · 

En cuanto a lainterrupclón de la prescripción la ley ordena que esta se 

interrumpa (articulo 521 ): 

1.- Por la sola presentación de Ja demanda o de cualquiera promoción 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, independientemente de la 

fecha de la notificación, sin que sea obstáculo para la interrupción de la 

Junta que sea incompetente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.- Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho 

de aquella contra quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos 

indubitables. 

Los dos supuestos señalados por la Ley, tiene diversos origenes, pues 

la razón ·y la procedencia del primero estriba en la intención manifiesta 

del interesado en defender o hacer valer su derecho, lo. que se 

demuestra aún en el caso de presentar su reclamación en fo Junta que 

no sea la competente y la segunda se fundamenta en el·rec.onocimiento 

o aceptación manifiesta por el perjudicado con la prescripción del 

derecho de aquella a quien beneficia, cuyo reconocimiento deberá 

justificar fehacientemente, por cualquiera de los medios de prueba 

reconocidos por el Derecho del Trabajo. 

El maestro Mario de la Cueva señala que la Ley Federal del Trabajo 

contempla en sus artlculos 520 y 521, los casos de suspensión y de 

interrupción de la prescripción, pero no. nos proporciona el concepto de 

las instituciones, expresando seguidamente que en la doctrina se 

sostiene que la suspensió.n:es una medida de equidad que tiene por 

objeto acudir en ayuda de quienes no están en aptitud de ejercitar sus 

derechos a fin de c¡ue el tiempo que persista el impedimento no se 

compute dentro del término de la prescripción, en tal forma que al 

desaparecer el _lmp:edilTI}into, la prescripción continúa su curso 

computando el tiempó· que hubiese corrido hasta el nacimiento de la 

causa de interrupción> A diferencia de la suspensión de Interrupción 

consiste en la de-~tru'cción o utilización del tiempo que hubiere 

transcurrido; J~·ºcilJe~c(ja-origen a la apertura de un nuevo término 

completo de prescripción. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 
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La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Reglamentarla .del Apartado B) _del articulo 123 Constitucional menciona 

en el articulo 114 Jo siguient~: Prescriben en dos .años: 

l. Las acciones- de los. Trabajadores para _reclamar. indemnizaciones por 

incapacidad prC>ve~ient~~ de riesgos profesionales realizados; 

11. Las acciones el.e laswerson_as• que:Aependieron económicamente de 

Jos trabajacfo~es. muerte>s'c'ól1~'níotivo' dé' Ún 'riesgo profesional realizado, 

para reclam~/1~ lndemrlliación coírespondierite, y 

111. Las acciones p:rl~~~~~éi'.lj's· ~~~ol·u~ione~ del Tribunal Federal de 

Concil.iB~-·¡6-n y\~·-~-lli·Í--~:~j~-:~_:~~··:~:/.):-~'"' -~- ._·:·:: --~-- "- . 
. --· _; ~~-~-~~::3:::·~ 

Los plazos para deducir las acciones a que se refieren' l~s fracciones 

anteriores;. cC>r~e~é~~ re~J~~ti-~~lllenle, d~~de el. _111~~e~to en que se 

determine la n~tur'3Jeza} d~-·Ja incapacidad o_. de •. la enfermedad 

contrald~. desde la fecha de la muerte del trabajad~r o desde que sea 

ejecutablela ·res_oluC:ión dictada por e.1 'Tribu~al, 

Las fracciones 1 y 11 ~-de -este· articulo sólo son aplicables a personas 
·'' .. ··_ 

excluidas de Ja Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del. Es_tado. 

El articulo 115 de la citada Ley señala: 
TESIS CON 

FALLA DE OPTf?.EN 
Articulo 115.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 
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l. Contra Jos incapacitados mentales, sino cuando se haya discernido su 

tutela conforme a la Ley; 

11. Contra Jos trabajad.ores· incorporados ~I servicio militar en tiempo de 

guerra·· y que por aJguno'd~· los conce'pt~s contenidos• en . esta Ley se 

hayan hecho ~creel::té>re·s'á lndemnlzaé1Ón;\: < ··~ · 

111. Durante el· Üempo ;que el.• trabajador:•·se' encuentre privado de su 

libertad;· si~rnpt~ ~Lle haya' ;idCl~b~u~lto pors~~t~n~ia ~Jecuté>riada. 

Po' º"ª pacte; ¡¡~}\1.~10(11¿'~~ ;a ;Ú ;.!f,~1 de los Trnba)•do<es al 

Servicio del Ést~~é> R~·~1~m~~tar'1é>;del Apartado B) del artlculo 123 

Constitucional diCe:'· .•e·•: - · · 

TESIS CON 
FALLA "DE ORIGEN 

l. Por la sola "prese~tación 'de' .la demanda respectiva ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, y 

11. Si la person~ a cuyé>' f~vor corre la prescripción reconoce el derecho 

de aquella contra quienpre~cribe, por escrito o por hechos indudables. 

Cabe señalar que la Ley de referencia menciona en el artículo 117 lo 

siguiente: 

Articulo 117 .- Para los efectos de la prescripción los meses se 

regularán por el número de dias que les correspondan; el primer dla se 
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contará completo y cuando sea Inhábil el último, no se tendrá por 

completa la prescripción, sino cumplido el primer dla hábil siguiente: 

"PRESCRIPCIÓN POR INEJECUCIÓN DEL LAUDO.- De conformidad 

con el articulo'5.19 fracción 111 de la Ley Federal del Trabajo, prescriben 

en dos años las acciones para solicitar la ejecución. de los laudos de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y que el termino comienza a partir del 

día siguiente al en que hubiese quedado notificado el laudo de la Junta; 

asl pues, aun cuando el quejoso recurrente promoviera juicio de amparo 

en contra de dicho laudo, ello no impedla que pudiera ejecutar el laudo 

en cuanto a la reinstalación que obtuvo, porque no se decreto la 

suspensión de su ejecución." 28 

"TRABAJAD() RES ,AL SERV.ICIO DEL ESTADO, MOMENTO A PARTIR 

DEL CUAL COMIENZA ACORRER EL PLAZO DE LA PRESCRIPCION 

DE LAS ACCIONES.; EN CASO DE CESE O SUSPENSION. De 

confórmidad_ci:fo,el~artl_cul() 113;fr¡;¡c;c;IÓn 11, inciso a) de la Ley Federal 

de los Trabaj~cio'r~s/~1 'se¡vlclo del Estado, las acciones para demandar 

la reinstalaciÓn/en la 'categorla desempeñada, o bien, la indemnización 

de ley, presC:~iben e~ c~afro méses co,ntaclos a partir del momento en 

- que e1. e~~1e~d6 pob1ico sea 'n~mi~ado de1 despido º suspensión, 

independi~'l1t~rn
1

~hte de la fechá ~n q¿e sematerialice cualquiera de 

estos actos, pues de atender este último ~riterlo, significarla apartarse 

del verd~dero sentido de la ley, hasta el e~~rem~ de integrar una norma 

totalmente distinta a la disposición aplicable al caso ~oncreto, cuando 

no da lugar a otras interpretaciones."29 

28 JURISPRUDENCIA, Apéndice 1983, 3ª. Parte 1º. Sala, Tesis 28, p. 192 
29 SEGUNDA SALA, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Parte 111, Mayo de 1996, 
2ª./J.21/96. p. 210. 

TESIS CON 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- El Derecho del trabajo es una expresión propia de los 

hombres que pueden ejercer en todos y cada uno de los aspectos que 

le atañen, teniendo en consideración las obligaciones y derechos para 

ambas partes. 

SEGUNDO.- La declaración de los Derechos Sociales, no debe 

quedarse en letra muerta sino por el ccrntrarlo debe ser viviente y 

defendida mediante la solidaridad de gobernantes y autoridades y dejar 
' ' .. _ 

a un lado una sarta de mentiras que sie_rnpre se dan y hacen creer a los 

ciudadanos. 

Es necesario un cambio en'I~ ~entalidad-del trabajador a fin de llevarlo 

a obtener conciencia :cie•todós'Siccada uno -de los miembros de la 

sociedad. el hábito de trabaJár: de estudiar. y de servir a los demás con 

el único y exclusivo fin de obtener un beneficia a la familia. 

TERCERO.- En materia Laboral el desarrollo social se ha detenido en 

cuanto a crecimiento y transformación se refiere, ya que la sociedad se 

modifica consta,nte~ente y - la tarea Incondicional del derecho es 

adecuarse a la realidad, misma y a las exigencias de los gobernados. 
- ',-'-.=.,~o;-o' --- ·-·--- -----

Otras tantas se ven en un ~e~e~~llibrio total acorde a la realidad social 

y es nuestra obligáción c_omo estudiosos del derecho adecuarlas, 
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renovarlas, y estructurarlas de tal manera que los -derechos de los 

trabajadores no queden en letras muertas. 

CUARTO.- El derecho del trabajo se encuentra dentro de las ramas del -

derecho que han quedado en un rezag~. cosa rara ~a que el trabajo es 

una actividad necesaria y deberla es_tar al dla para que_ no se quedara 

en meras pretensiones en cuanto al esplritu mismo del articulo 123 de 

la Constitución ya que se necesitan reformas tanto de forma como de 

fondo. 

- -

QUINTO.- Es necesario libera/ _a los trabajadores dei las injusticias de 

que son objeto ya que nuestro derecho:de1 Trabajo originó critica desde 

que entró en vigor, esto e~ -~irtud de .que sus autores redactaron con el 

tradicional criterio civilista ~I texto -de I~ ley,> pero independientemente 

de esto los - laboraiistas a'ct'da1es siguen sin dejar atrás esas 

convicciones civilistas. 

SEXTO.- El derecho procesal del trabajo tiene un carácter 

eminentemente social, protector, tutelar y reivindicatorio de los 

derechos de los trabajadores ya qUe las __ J-u-ntas de Conciliación y 

Arbitraje están facultadas para suplir las Clll~jas o_. demandas bbreras, 

corregir errores de éstas- de .manera: que_ los -derechos_ de ellos no se 
desfiguren o menoscaben en ia piécticia: -je"---- - - - .~. --

SÉPTIMO.- Es indudable que el _derecho laboral, necesita de una 

completa renovación, una verdadera dignificación, para lograr el 
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verdadero significado del valor del derecho, es necesario dejar atrás los 

populismos y rescatar el verdadero valor de nuestro derecho del 

trabajo. 

OCTAVO.~ Es importante certificar la acción intentada para que se 

agilicen los trámites de procuración de justicia, es decir, que se evitará 

poner en movimiento a todo un órgano jurisdiccional y si este .deberá 

hacerlo que sea cuando la acción· este Intentada en tiempo y forma. 

NOVENO.- La certificación deberá hacerse de oficio por conducto del 

Secretario de la Junta correspondiente, en donde entrará al estudio de 

la prescripción. 

DÉCIMO.- Que·· sean respetados los· derechos que tienen los 

trabajadores, :ya• que .en algunas empresas se tienden a violar esos 

derechos imponiendo sanciones injustas. 

DÉCIMO P~l~ERO.- Que .la prescripSión _de una demanda sea ejercida 

en tiempo y no. después de haberlo ya prescrito, de lo contrario se 

perderán aqueno's d~~echos que ya se hablan obtenido, en el transcurso 

d~1 tiempo 1aboracio: 
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DÉCIMO SEGUNDO.- El hablar de la prescripción es señalar la 

extinción de los derechos a q.ue tienen derecho los trabajadores o en su 

caso el Patrón, al ser reinstalado el trabajador a su centro de trab.ajo. 

DÉCIMO TERCE~~/~ 
. . . 

i¡ia,r!e la. p~~s6rí~'610~ .~xtintiva es aquella 

que extinguéderechOs;·es deciÍ qUe cuando.se extingue la .. acción se 

pierde elde.re~ho. . ; ff 
CUA~i~.{ ·Lo~ la DÉCIMO 

. prescripción l)~·rl~n d~sde Ún.hles:dos meses y dos a~bs, fos cuales se 

consideran múy·prolClng~dCls,•¿orq~·~·.nCÍse~I~ p()sible.que un .t~abajador 
pudiese solventar los gast6s que hay ~~ ~u hogar. Es por ello que .el 

. términC> de 2 años deberla de r~ducirse mlnimo a 4 meses: 
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